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ARTÍCULO ÚNICO 

 

PRESENTACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 

 

Expositores: 

El Lic. Jorge Rodríguez Montero, Director Administrativo, Financiero y Recursos humanos  

La Sra. Ana Patricia Calvo Araya, planificadora municipal 

 

El Sr. Presidente señala que esta es la Sesión Extraordinaria N° 108 del 3 de septiembre del 2025 

no sin antes dar gracias al Creador por un día más y pedir respeto y moderación para el desarrollo 

de esta. Le da las buenas tardes, señor Alcalde, señores regidores, señores síndicos y ciudadanía en 

general. 

 

Acuerdo #1 

SE ACUERDA APROBAR EL ORDEN DEL DÍA. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR 

EN FIRME. DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

El Sr. Jorge Rodríguez Montero, Director Administrativo, Financiero y Recursos humanos, pre-

sentó la estimación de ingresos, agradeciendo la programación rápida de la sesión que permite más 

tiempo para trabajar el presupuesto en septiembre. 

 

• Ingresos Corrientes: 

o Total, estimado: 2.828.449.332,80 colones. 

o Desglosados en: 

▪ Impuesto de Bienes Inmuebles: 21.189.428,31 

▪ Impuestos sobre Traspaso de Bienes Inmuebles: 81.690.302 

▪ Impuestos sobre la Construcción: 111.418.251,29 

▪ Patentes Municipales: 406.552.811,84 

▪ Patente de Licores: 54.373.520 

▪ Timbres Municipales: 19.106.479,26 

▪ Timbres Pro-Parques: 9.800.25,25 

▪ Alquiler del Mercado: 59.189.098,45 

▪ Agua del Mercado: 13.120.183,10 (aclaración: la municipalidad recauda de 

inquilinos y paga a acueducto) 

▪ Servicio del Cementerio: 52.385.965,55 

▪ Servicio de Recolección de Basura: 465.198.377,59 

▪ Aseo de Vías: 57.787.652,16 

▪ Mantenimiento de Parques: 36.492.730,69 

▪ CECUDI: 117.900.000 (proyección basada en cuota por niño/mes y capa-

cidad del centro de cuido) 

▪ Derecho de Estacionamiento: 772.500 

▪ Parquímetros: 54.007.216,34 

▪ Derechos del Cementerio: 4.069.576,52 

▪ Intereses sobre Cuentas Corrientes: 17.359.2 

▪ Multas Varias: 93.470.399,87 

▪ Interés por Atraso de Impuesto: 22.154.099,53 

▪ Interés por Atraso de Bienes y Servicios: 20.171 



 

 

▪ Otros Ingresos: 2.587.041,32 

▪ Transferencia de Persona Joven: 1.348.423 

▪ Impuesto de DIFAM de Licores Nacionales Extranjeros: 6.303.508,51 

 

• Ingresos de Capital: 

o Total, estimado: 606.570.519,48 colones. 

o Ley 8114: 605.381.413,68 

o Ley 6909 (rodado): 1.189.105,80 

 

• Total, Presupuesto Ordinario 2026 (Ingresos): 3.435.019.852,28 colones. 

 

El Sr. Jorge Rodríguez Montero, Director Administrativo, Financiero y Recursos humanos No sé 

si tienen alguna consulta con respecto a los ingresos. 

 

El Sr. Isaac Ortiz, Regidor Propietario, Buenas tardes No, simplemente a mí me queda claro, el 

comparativo del año 2026 con este 2025, aumentó correcto, ¿Cuánto más o menos un porcentaje? 

 

El Sr. Jorge Rodríguez Montero, DAFRH, Responde señalando No lo tengo a mano, Isaac, eso se 

los podría trasladar porque no lo tengo a mano el monto de este año. 

 

El Sr. Evans Arguedas, Regidor propietario, pidió aclaración sobre una cifra de "605 mil millones" 

que se corrigió a "605 millones". 

 

El Sr. Jorge Rodríguez Montero, DAFRH, Responde señalando No es que dije 605 mil millones, 

son 605 millones. 

 

La Sra. Ana Patricia Calvo Araya, Planificadora Municipal, detalló los gastos, aclarando que la 

matriz de planificación es más extensa debido a los requisitos de la Contraloría General de la 

República y la inclusión de nuevos parámetros. Las metas y objetivos fueron presentados por los 

coordinadores de área. 

 

PROGRAMA 1: ADMINISTRACIÓN  

Meta: Realizar gestiones por servicios, regulación urbana y recaudación de tributos. 

Remuneraciones: 564.745.159,44 colones.  

Creación de plazas: Asistente Secretaría del Consejo Municipal (Servicio Esencial B), Asistente 

Legal (TM-1), Técnico en Desarrollo de Tecnologías de Información (TM), Abogado para el 

Consejo Municipal (Profesional Municipal 2).  

Asignación presupuestaria a plazas existentes: Encargado de Presupuesto (Profesional 1), 

Plataformista a Asistente de Tesorería (Técnico Municipal 2).  

Consejo Municipal: Meta de seguimiento a acuerdos. Monto: 36.943.414,31 colones.  

Servicios Administrativos: 127.445.062,10 colones.  

Materiales y Suministros: 16.050.000 colones.  

Mobiliario y Equipo: 53.100.000 colones (incluye equipo de cómputo).  



 

 

Auditoría Interna: Creación de plaza: Asistente de Auditoría (Profesional 1).  

Meta: Garantizar operaciones municipales conformes al marco legal y técnico. Monto: 

60.846.787,74 colones.  

Registro de Deudas y Transferencias: Ministerio de Hacienda (Órgano de Normalización 

Técnica): 11.211.894,28 colones (basado en ingreso efectivo por bienes inmuebles).  

Junta Administrativa del Registro Nacional (AGEBIO y Fondo de Parques Nacionales): 

29.577.953 colones.  

Juntas de Educación: 112.118.942,83 colones. 

Comité Cantonal de Deportes (AFEDOMA y UNGEL): 143.547.929,59 colones.  

Cruz Roja (nueva Ley de Patentes): 60.982.921,78 colones. 

Pensión Sra. Blanca Segura: 4.800.000 colones.  

Reintegros/Devoluciones a la Ciudadanía: 3.000.000 colones.  

Total, Programa 1: 1.224.000.373 colones. 

 

PROGRAMA 2:  

Servicios Comunales Aseo, Vías y Sitios Públicos: 46.230.121,73 colones (cumplir 

eficientemente el servicio de limpieza).  

Recolección de Basura: 372.158.200 colones (brindar servicio en rutas ordinarias, no 

tradicionales y valorizables).  

Mantenimiento de Calles y Caminos: 176.642.464,33 colones (mantenimiento preventivo y 

rutinario, bacheo, asfalto, conformación de caminos, obras menores, apoyo a proyectos 

comunales).  

Cementerio: 41.908.772,44 colones (mantenimiento, inhumaciones y exhumaciones). 

Parques, Obras y Ornatos: 29.194.184,55 colones (mantenimiento, chapeas, riegos, 

mantenimiento de áreas de obra gris).  

Mercado Municipal: 60.471.461,86 colones (obras de mejora en infraestructura, cumplimiento 

normativo de accesibilidad).  

Educativos, Culturales y Deportivos: 42.436.522,48 colones (plan de trabajo Departamento de 

Turismo y Cultural, proyecto Comité Persona Joven). 

Sociales y Complementarios: 185.918.560,68 colones (plan de trabajo Departamento de Gestión 

Social, servicio de cuido infantil CUDI).  

Creación de plaza: Promotor de Desarrollo Integral (TM por medio tiempo), con recursos del 

porcentaje que se trasladaría a CONAPDIS.  

Estacionamientos y Terminales: 89.181.819,13 colones (mantenimiento de terminales del 

mercado, pago a empresa de parquímetros). 



 

 

Mantenimiento de Edificios: 97.533.275,21 colones (atender necesidades de infraestructura). * 

Creación de plaza: Bodeguero (Servicio Esencial B).  

Seguridad y Vigilancia a la Comunidad: 141.956.123,52 colones (patrullaje, control cantonal, 

promoción de seguridad).  

Creación de plaza: Oficial de Policía Municipal (TM).  

Protección al Medio Ambiente (Unidad de Gestión Ambiental): 26.500.000 colones 

(implementación Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos 2024-2029, plan de 

gestión de cuencas).  

Desarrollo Urbano (Ingeniería, Construcción, Topografía, Catastro, Inspectores): 

131.287.978 colones (atender trámites por visado de planos, uso de suelos, permisos de 

construcción e inspecciones).  

Atención de Emergencias: 6.302.300 colones (seguimiento Plan Nacional de Gestión de Riesgo, 

atención de incidentes).  

Total, Programa 2: 1.447.722.294,56 colones. 

 

PROGRAMA 3:  

Inversiones Desarrollo del Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos: 5.778.765,22 colones 

(10% del ingreso por tasa de servicio).  

Proyecto Servicio de Recolección de Basura: 46.519.837,76 colones (mejoras en predio 

municipal, área de transferencia de residuos). 

Proyecto Cementerio: 9.308.000 colones.  

Proyecto Parque: 3.649.300 colones.  

Mercado Municipal: 5.918.909,85 colones.  

Actualización Base Imponible (Valoraciones y Bienes Inmuebles): 50.156.225,69 colones 

(alcanzar al menos un 20% de actualización al 31 de diciembre de 2026). 

Mantenimiento Periódico y Rutinario Red Vial Cantonal (Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal - UTGVM): Remuneraciones: 288.699.797,62, Servicios: 46.204.899,79, Materiales y 

Suministros: 86.884.049  

Proyectos Específicos de Inversión Vial (obras de infraestructura vial en diversas calles del 

cantón, incluyendo construcción de cunetas, aceras, asfaltado, bacheo y demarcación 

horizontal y vertical en localidades como La Plaza Ángeles, Atenas Centro, Limbo, La 

Granja, Nueva Divino Niño, Oratorio, Valle verde, Pedro Bolaños, EBAIS, Cuadrantes de 

Balsa, Barrio Mercedes, Fátima, Cascajal, Rojas, Alto de Naranjo, Suárez, San Isidro, 

Platanillo, Pocitos, Alto López Este, Loria, El Vainilla, Torunes, Santa Eulalia, Carrizal, 

Mangos Escobar, San Francisco Escobar y Cementerio Escobal): Varios montos individuales 

asignados a cada proyecto específico.  

Mantenimiento y Construcción de Aceras (recursos propios): 11.211.894,28 colones. 

Adquisición de Ascensor para Edificio Municipal: 12.000.000 colones. 



 

 

Habilitación Calle La Trilla (recursos propios): 13.000.000 colones.  

Total, Programa 3: 762.924.494,63 colones. 

Total, General Plan Presupuesto Ordinario 2026: 3.435.852.028 colones 

 

La Sra. Ana Patricia Calvo, Planificadora Municipal, finaliza indicando que eso seria y si alguien 

tiene alguna consulta.  

 

El Sr. Evans Arguedas, Regidor propietario, Muchísimas gracias. Buenas tardes, doña Patricia, 

tengo una duda, en calle Valle verde se indica 20 metros y el costo del proyecto 2 millones 800. Si, 

dice bacheo formal, pero 20 metros, eso cuestan 20 metros. Es que me pareció muy pequeña la 

cifra del trabajo. 

 

La Sra. Ana Patricia Calvo, Planificadora Municipal, Habría que verificar, sin. Embargo, los metros 

de intervención y la. Asignación sería una consulta específica para la unidad técnica gestión Vial. 

 

El Sr. Evans Arguedas, Regidor propietario, Perfecto, si me llamó la atención 20 metros, Sí, enton-

ces voy a esperar a que venga Alfonso, porque serían más bien directamente hacia él. 

 

El Sr. Presidente Si algún compañero síndico tiene alguna participación? El compañero Carlos 

Madrigal. No, ningún compañero síndico. Entonces vamos a tomar el acuerdo. El compañero Da-

goberto Guerrero, por favor 

 

El Sr. Dagoberto Guerrero, Sindico de Escobal, Buenas noches, presentes y no presentes. No, es 

que me queda una duda ahí, yo había hablado ya con Don Máximo que la parte se llama San Fran-

cisco, o sea, yo fui y revisé San Francisco y lo vi bien, yo en ningún momento he dado solicitado 

que esa parte se arregle, o sea, esos 160 metros que creo que se están dando para ahí, yo quería 

solicitarlos para Barreta, o sea, siempre hablé de Barreta, en este momento Barreta está quedando 

por fuera, entonces yo de una vez para ver qué posibilidad hay de que 160 metros sean para barreta, 

porque no sé legalmente no sé San Francisco si me tocará a mí o no, pero yo fui a hacer una revisión 

y San Francisco lo veo bien.  

 

El Sr. Presidente Justo. Don Dago, ¿Dónde se va a llevar esos 160 metros? Usted hizo la inspección 

y la otra cosa, Don Dago, para clarificarlo, para el Consejo Barrueta es jurisdicción de Escobal. 

 

El Sr. Dagoberto Guerrero, Sindico de Escobal, señala que la parte de Barroeta a Escobal, corres-

ponde a Escobal ese trayecto.  

 

El Sr. Presidente, indica que Perfecto, perfecto. ¿Alguna otra duda? 

 

El Sr. Dagoberto Guerrero, Sindico de Escobal, responde que No, no, solamente eso. 

 

El Sr. Presidente consulta si algún otro compañero, le da la palabra al Sr. Gerardo Campos.  

 

El Sr. Luis Gerardo Campos, Sindico de Jesús, Buenas tardes a todos. Sí, la cuestión es más bien 

aclarar el punto que acaba de decir Dagoberto, porque tal vez si bien para esta, para este presupuesto 

que es el que se está planteando para 2026, que tal vez faltó mencionarlo ahí como para que cual-

quier espectador que lo esté viendo esté claro con el asunto, no se está ingresando para Barrio Jesús 

algún otro proyecto, porque ya hay proyectos para otras zonas como justamente Barrueta, hay 



 

 

proyectos del 2025, del 2024 que no se han podido ejecutar, que ahí van, tiene toda una agenda y 

tiene un atraso, pero ahí van y entonces quiero hacer esa aclaración de por qué no se está ampliando 

a los otros sectores de Jesus y se decidió solo en Carrizal y también por el hecho de que Carrizal 

ha sido abandonado por más de 30 años y no se le ha hecho nada y lo que se le ha hecho siempre 

ha necesitado de mantenimiento cada año prácticamente, porque lo que se le hace se le ha hecho 

de mala calidad. Entonces, nada más la aclaración. Gracias. Y si me permite una cosita más que tal 

vez le agradecería muchísimo a Patricia si nos puede explicar un poco cuál es ese presupuesto que 

va hacia la parte de parquímetros, Me imagino que tiene que ver por alguna parte de contrato o 

algo por el estilo, pero sería excelente, no solamente para mí, si lo puede ampliar, sino también 

para la población que lo que lo vio. Gracias 

 

El Sr. Presidente, Si quiere pase adelante para mientras. Don Jorge nos responde.  

 

El Sr. Carlos Madrigal, Sindico de Concepción, Buenas tardes, señores. La preocupación mía es 

esta, por ejemplo, ya está presupuestado todo esto para el 2026, pero todavía tenemos en Río 

Grande proyectos del 2023. Eso es lo que me preocupa a mí. Y después otra cosa, otra preocupación, 

el grueso que le están dando a las carreteras son 5 centímetros, como que a mí no me parece dema-

siado poco, 5 centímetros, una cosa así rapidito, van a ser malas las calles. Mínimo por lo menos 8 

centímetros deberían de hacer las carreteras, ¿No? Esa es la pregunta.  

El Sr. Presidente le da la palabra al Sr. Jorge Rodriguez.  

 

El Sr. Jorge Rodríguez Montero, DAFRH, Responde Sí, para aclararle al compañero el tema de 

parquímetros, como el contrato está vigente actualmente, corresponde el 60% para la empresa y 

40% para la municipalidad. Entonces de ese 40% que le corresponde a la municipalidad. Se finan-

cia lo que es policía municipal y lo que es vigilancia en sí como cámaras. Estamos para el próximo 

año, estamos con el contrato, iniciando el contrato de videovigilancia, entonces hay más que todo 

es en donde se está invirtiendo ese ingreso. 

 

El Sr. Presidente Si algún otro compañero tiene alguna duda. Marcela Villarreal.  

 

La Sra. Marcela Villareal, Sindica de Atenas, Buenas noches a todos es qué hacer la consulta de 

calle La Granja solo autorizaron las cunetas en el presupuesto sería el alcantarillado nada más, 

Cunetas que implica que cuneteo de todo, toda la zona. Eso implica como un tipo de acera, ¿No? 

Como habíamos hablado de aceras, eso no.  

 

El Sr. Presidente Y si la memoria no me traiciona Son 340 metros 

 

La Sra. Marcela Villareal, Sindica de Atenas, que quiere estar como segura para. Como de la iglesia, 

sería desde la iglesia o todo desde que arranca todo el lado de esa calle. Si, es que habíamos hablado 

de aceras para calle La Granja. Bueno, OK, está bien. 

 

El Sr. Presidente señala que 340 había escuchado yo solamente.  
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MODELO DE GUÍA INTERNA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL 

BLOQUE DE LEGALIDAD PRESUPUESTARIO QUE DEBEN CUMPLIR LAS 

MUNICIPALIDADES EN LA FORMULACIÓN DE SU PRESUPUESTO INICIAL Y 

VARIACIONES SUJETAS A LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
Aspectos generales y sujetos obligados a completar el modelo de guía interna: Este 

modelo será de uso interno de la municipalidad, no es exhaustivo, por lo que 

deberá ser ajustado de acuerdo con la realidad de cada gobierno local y 

adjuntarse a los documentos presupuestarios (presupuesto inicial y sus variaciones) 

que se remitan para conocimiento y aprobación del Concejo Municipal. En el caso 

de que en el proceso de aprobación interna se hagan variaciones a esos 

documentos, la guía deberá ajustarse y sustituirse para efectos del expediente 

respectivo. 

Este documento deberá ser completado por el funcionario designado formalmente 

por el(la) Alcalde(sa) Municipal, como responsable del proceso de formulación del 

presupuesto institucional, de conformidad con lo establecido en las “Indicaciones 

para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del 

presupuesto institucional”1. 

 
El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso de 

formulación presupuestaria de manera que se encuentre en condición de 

completar cada ítem contenido en ella. Asimismo, deberá hacer las revisiones y 

verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la información incorporada 

en la guía. El consignar datos o información que no sea veraz puede inducir a error 

al Concejo Municipal en la toma de decisiones y en la aprobación del presupuesto 

institucional, por lo tanto, podrá acarrear responsabilidades y sanciones penales 

(artículos 366 y 367 del Código Penal), civiles y administrativas previstas en el 

ordenamiento jurídico, principalmente en la Ley de Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos N.º 8131 y la Ley General de Control Interno N.º 

8292. 

La guía interna no debe ser remitida a la Contraloría General como parte de los 

adjuntos de los documentos presupuestarios, sino que debe mantenerse en el 

expediente respectivo como parte del componente “sistemas de información” al 

que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, N°. 8292 y estar 
 

 

1  Véase el punto 6 de estas indicaciones. 

disponible para la Unidad de Auditoría Interna Municipal y para la Contraloría 
General para efectos de fiscalización. 

Indicaciones para el llenado de la guía: 

a. Debe marcarse con una equis (x) en la columna correspondiente “Sí”, “No” o 

“No Aplica” cuando el funcionario designado ha verificado fielmente el 

cumplimiento o no del enunciado incluido en la columna de “Requisitos”. 

 
b. En la columna de “Observaciones” debe incluir una explicación amplia de las 

razones por las que se ha señalado que “No” o “No aplica” sobre el 

cumplimiento del requisito señalado en el enunciado. 

 
c. Esta lista deberá incluir todos aquellos requisitos atinentes a la materia de 

presupuesto o al contenido del documento presupuestario que la institución 

está en la obligación de cumplir según el bloque de legalidad presupuestario y 

el marco técnico aplicable. 

 
d. Esta guía debe ser completada y firmada previo al sometimiento del 

presupuesto inicial o sus variaciones para la aprobación del Concejo Municipal, 

a efecto de que éste confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque 

de legalidad presupuestario y el marco técnico aplicable del documento que 

se somete a su aprobación. 



 

 

 
 

  

A. Requisitos formales 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

El documento presupuestario cumple con lo 

siguiente: 

    

1. La sección de Ingresos contiene el nivel de 

detalle definido al efecto. Normas 2.2.6 inciso a), 

4.1.9, 4.2.5 y 4.2.14 inciso b), apartado i) de las 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público 

(NTPP). (Principio de especificación). 

 

 

x 

   

2. La sección de gastos se ajusta al nivel de detalle 

definido al efecto. Normas 2.2.6 inciso b), 4.1.9, 

4.2.5 y 4.2.14 inciso b), apartado ii) de las NTPP. 

(Principio de especificación). 

 

x 

   

3. Sección de Información complementaria 

remitida con el detalle establecido en la norma 

2.2.6 inciso c), 4.2.14, inciso b) apartado iii) de las 

NTPP: 

 

x 

   

i. Detalle de origen y aplicación de recursos. x    

ii. Justificación de ingresos2. x    

iii. Justificación de gastos3. x    

4. Información institucional importante, se 

incorpora con el detalle establecido en la 

norma 4.2.14, inciso c) y 4.2.15 inciso c) de las 

NTPP. 

    

i. El Plan Anual Operativo (PAO). x    

ii. La “Certificación de verificación de requisitos 

del bloque de legalidad presupuestario que 

debe cumplir el presupuesto inicial y sus 

variaciones, para las municipalidades” y la 

“Certificación de verificación de requisitos 

del bloque de legalidad presupuestario que 
debe cumplir el acta de aprobación del 

presupuesto inicial y sus variaciones, para las 

  
 

 

x 

 
Se confecciona 

hasta que se 

tenga aprobación 

por parte del 

Concejo 

Municipal 

 

2 Adicionalmente se suministró información referente con Impuestos, tasas, cánones y tarifas, transferencias, 
Financiamiento interno y externo, Recursos de vigencias anteriores. 

3 Adicionalmente se suministró información referente con Remuneraciones, Transferencias, Amortización e 

intereses de la deuda, Proyectos de inversión pública que por su monto defina la Gerencia de la DFOE. 



 

 

 
 

 

municipalidades”, según las versiones 

vigentes publicadas en la página electrónica 

de la CGR. 

    

iii. Cuadros solicitados en las “Indicaciones para 

la formulación y remisión a la Contraloría 

General de la República del presupuesto 

institucional”, publicadas en la página 

electrónica de la CGR (Cuadro N.º 1 Detalle 

de origen y aplicación de recursos (libres y 

específicos); Cuadro N.º 2 Aplicación de 

Recursos del Superávit; Cuadro N.º 3 Plazas 

nuevas; Cuadro N.º 4 Servicios Especiales 

Art.46 LMEP; Cuadro N.º 5 Salario Alcalde; 

Cuadro N.º 6 Dietas Regidore; Cuadro N.º 7 

Incentivos salariales; Cuadro N.º 8 Deudas; 

Cuadro N.º 9 Salario del Intendente(a) y 

Viceintendente(a); Cuadro N.º 10 Cálculo de 

las dietas a concejales de distrito). 

 
 
 
 
 
 

 

x 

   

iv. Certificación digital de la Caja Costarricense 

de Seguro Social (CCSS) en la cual consta 

que se encuentra al día en el pago de las 

cuotas obrero-patronales o que existe el 

correspondiente arreglo de pago 

debidamente aceptado (artículo 74 de la 

Ley Constitutiva de la CCSS, N.º 174. 

 
 

 

x 

   

v. Información sobre las fuentes de recursos 

complementarias vinculados a la gestión 

institucional que se manejan mediante 

fideicomiso, fondos de gestión5 o figuras 

afines, y que no son incorporados en el 

presupuesto institucional, según las 

especificaciones del sistema electrónico 

diseñado por la CGR. 

 
 

 

x 

   

5. Se revisó y consideró la información solicitada en 

las “Indicaciones para la formulación y remisión 

a la Contraloría General de la República del 
presupuesto institucional”6, según la versión 

 

x 

   

 

4  Ley N.º 17 del 22 de octubre de 1943 . 

5  Figura de gestión sin personería jurídica independiente, creada por ley como mecanismo de administración 
de un patrimonio separado de los recursos de la administración, y que no se incorporan en el presupuesto 
institucional, el cual se encuentra bajo la responsabilidad de una institución pública y es destinado a un fin 
específico (norma 1.1 de las NTPP). 

6  Artículos números 19 de la Ley N.º 7428, así como 101 y 106 del Código Municipal. 



 

 

 
 

 

 

vigente publicada en la página electrónica de 

la CGR. 

    

6. La municipalidad se encuentra al día con la 

presentación de la información de la ejecución 

y evaluación presupuestaria (normas 4.2.14, 

4.3.14, 4.3.15, 4.3.18, 4.3.19, 4.5.5 y 4.5.6 de las 

NTPP). 

 

 

X 

   

7. Las asignaciones presupuestarias de ingresos y 

gastos se orientan a los intereses generales de la 

sociedad, atendiendo los principios de 

economía, eficacia, eficiencia, con 

sometimiento pleno a la ley (principio de gestión 

financiera). 

 

 

x 

   

8. El documento presupuestario incluye todos los 

ingresos y gastos probables (principios de 

universalidad e integridad, de programación y 

de vinculación del presupuesto con la 

planificación institucional). 

 

 

x 

   

9. Existe equilibrio presupuestario entre los ingresos y 

gastos propuestos, conforme con lo dispuesto 

en el artículo 176 de la Constitución Política, 100 

del Código Municipal y 5, inciso c), de la LAFRPP, 

N.º 8131 y el numeral 2.2.3 de las NTPP (principios 

de anualidad, de universalidad e integridad y 

de equilibrio presupuestario). 

 
 

 

x 

   

10. Se elaboró y se presentó para conocimiento del 

Concejo Municipal la información plurianual, 

con los elementos solicitados en las 

“Indicaciones para la formulación y remisión a la 

Contraloría General de la República del 

presupuesto institucional”, y en la plantilla que 

pone a disposición el órgano contralor para 

tales efectos en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 176 de la Constitución Política, la 

norma 2.2.5 y 4.2.14 inciso c) apartado iii) de las 

NTPP. 

 
 
 
 

 

x 

   

11. La proyección de ingresos y gastos propuesta en 

el documento presupuestario está acorde con 

las proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera, con la finalidad de vincular el aporte 

anual de la ejecución del presupuesto, al logro 
de los resultados definidos en la planificación de 

mediano y largo plazo y la estabilidad financiera 

 

 

x 

   

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

institucional, según lo define la norma 2.2.5 de 

las NTPP y el artículo 176 de la Constitución 

Política. 

    

12. En las proyecciones plurianuales de ingresos y 

gastos se utilizaron supuestos técnicos y de 

contexto económico como el tipo de cambio, 

la tasa de inflación, el crecimiento económico, 

emisión de nueva normativa, análisis de 

mercado, ajustes en tarifas, variación en la 

cobertura de servicios, nuevos productos y 

servicios, entre otras. 

 
 

 

x 

   

13. En caso de presupuestos extraordinarios se 

actualizó la información plurianual y se presentó 

a conocimiento del Concejo Municipal. 

   

x 

 

 

A. Sección de ingresos 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. Todos los ingresos propuestos cuentan con la base 

legal vigente (principio de legalidad). 
x 

   

2. Los ingresos están clasificados correctamente, de 

acuerdo con el Clasificador de Ingresos7 e 

Institucional del Sector Público8 vigentes, según lo 

establecen las normas 2.2.6, inciso a); 4.1.3 inciso 

j); 4.1.9, y el principio de especificación de las 

NTPP. 

 

 

x 

   

3. Se atendió lo establecido en las Normas y Criterios 

Operativos para la Utilización de los 

Clasificadores Presupuestarios del Sector Público9 

vigentes. 

 

x 

   

4. Se incluye cada cuenta por su importe íntegro sin 

ningún descuento o disminución por algún 

motivo, de acuerdo con lo definido en el 

x 
   

 

7 Decreto Ejecutivo N.º 41101-H, publicado en La Gaceta N.º 85 del 16 de mayo de 2018, y su reforma. 

8 Decreto Ejecutivo N.º 43108-H, publicado en La Gaceta N.º 187 del 29 de setiembre de 2021. 

9 Decreto Ejecutivo N.º 44101-H, publicado en La Gaceta N.º 132 del 20 de julio de 2023. 



 

 

 
 

 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

principio de universalidad e integridad. Norma 

2.2.3 inciso a) de las NTPP. 

    

5. Se incluye la justificación de los ingresos 

propuestos y se fundamenta en métodos 

técnicos (matemáticos, financieros y estadísticos) 

de común aceptación y aplicable para cada 

caso en particular; según la norma 4.1.4 y 4.2.14, 

inciso b), apartado iii) de las NTPP. 

 

 

x 

   

6. Cuando corresponda, los ingresos en moneda 

diferente al colón costarricense, se respaldan en 

una metodología y supuestos para su cálculo, 

según la norma 4.1.4 de las NTPP. 

  
 

x 

 

7. Se incorpora en el documento presupuestario la 

información sobre la importancia relativa de 

cada recurso en relación con el total del 

presupuesto. 

 

x 

   

8. Se considera en el análisis para la formulación la 

serie histórica de los ingresos efectivos. 
x 

   

9. Todos los ingresos con destino específico se 

encuentran aplicados según la finalidad 

establecida en el bloque de legalidad que les da 

origen. Normas 2.2.3 incisos a) y f) (principios de 

legalidad, especificación y universalidad e 

integridad). 

 

 

x 

   

10. En cuanto al financiamiento interno y externo, se 

identifica la información que se establece en la 

norma 4.2.14, inciso b), apartado iii de las NTPP. 

a) Base legal y la autorización por la instancia 

competente 

b) Finalidad 

c) Monto 

d) Plazo 

e) Acuerdo previo del Concejo Municipal 

aprobando el financiamiento. 

   
 
 
 
 

 

x 

 

 



 

 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

En el caso de contratos de préstamos se debe 

identificar además: 

f) Nombre del acreedor 

g) Fecha de formalización 

h) Régimen de desembolsos 

i) Tipo de cambio utilizado en los cálculos 

respectivos 

    

11. De incorporarse superávit libre y/o específico en el 

presupuesto inicial o en un presupuesto 

extraordinario presentado a aprobación antes 

del 15 de febrero, se adjunta una estimación 

suscrita por el encargado de asuntos financieros 

sobre el posible monto que reflejará el resultado 

de la liquidación del periodo precedente al de la 

vigencia del presupuesto, según la norma 4.2.14, 

inciso b), apartado iii de las NTPP. 

   
 
 

 

x 

 

12. En caso de presupuestos extraordinarios 

(posteriores al 15 de febrero), el monto del 

superávit (libre y específico) incorporado en el 

documento presupuestario concuerda con el 

resultado de la Liquidación presupuestaria 

aprobada por el Concejo Municipal, según lo 

definido en la norma 4.2.14 de las NTPP. 

   
 

 

x 

 

13. En caso de incorporación de superávit libre y 

específico, los recursos se encuentran 

clasificados correctamente, según lo establecido 

en la normativa vigente y el Clasificador de 

Ingresos e Institucional del Sector Público vigente. 

   

 

x 

 

14. En caso de incorporación de superávit libre, se 

verificó que los movimientos incorporados no 

afecten el cumplimiento del artículo 17 del título 

IV de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, N.º 9635 , así como el artículo 27 del 

Decreto Ejecutivo N.º 41641-H , “Reglamento al 

título IV de la ley N.º 9635, denominado 

Responsabilidad Fiscal de la República. 

   
 

 

x 

 

15. Cuando se incorporan subpartidas de gastos 
financiadas con el Superávit libre, se verificó el 

  x  

 



 

 

 

 
 

 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

cumplimiento de lo estipulado en el artículo 6 de 

la Ley de la Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos, n.° 8131, así 

como a lo establecido en el artículo 7° del 

Decreto Ejecutivo n.° 32452-H y el numeral 2.2.3 

inciso k) y 2.2.9 de las NTPP? 

Incorporar información en el Cuadro N.° 2 

Aplicación de recursos de superávit. 

    

16. Se cumple con lo dispuesto en el el artículo 46 Bis 

de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención 

del Riesgo, n.° 8488, respecto al cálculo del tres 

por ciento (3%) del superávit presupuestario libre, 

a partir de la liquidación presupuestaria al 30 de 

junio del año en curso? 

 

 

x 

   

17. Se incluye en las justificaciones de las 

transferencias corrientes y de capital por recibir, 

el nombre de la institución que transfiere los 

recursos, fundamento legal y finalidad. Además, 

dichas transferencias han sido incorporadas en el 

presupuesto de la institución que otorga los 

recursos, de acuerdo con lo definido en la norma 

4.2.14, inciso b), apartado iii) de las NTPP. 

 
 

 

x 

   

18. Se identifica en el proyecto o Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República, el 

registro presupuestario, el monto y la finalidad de 

las transferencias y/o partidas específicas por 

recibir por parte del Gobierno Central y Órganos 

Desconcentrados. 

 

 

x 

   

19. Cuando se incluyen ingresos por concepto de 

patentes y licencias, la municipalidad verificó 

que los patentados estén inscritos como 

contribuyentes ante la Administración Tributaria 

del Ministerio de Hacienda y al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de 

la Ley para mejorar la lucha contra el fraude 
fiscal, N.º 941610, que adiciona los artículos 18 bis 

 
 

 

x 

   

 

 

10  Ley N.º 9416 publicada en el Alcance N.º 313 a La Gaceta N.º 244 del 20 de diciembre de 2016. 



 

 

 
 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

y 131 bis al Código de Normas y procedimientos 

tributarios, Ley N.º 4755 . 

    

20. Los aumentos de tasas y tarifas han sido 

debidamente analizados y aprobados por el 

Concejo Municipal y publicados en La Gaceta. 

 

x 

   

 

A. Sección de gastos 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. Todos los gastos propuestos cuentan con la base 

legal vigente (principio de legalidad). 
x 

   

2. Se considera que cada subpartida de gastos se 

incluya por la totalidad de su importe (principio 

de universalidad e integridad). 

x 
   

3. El detalle de gastos se ajusta a los clasificadores 

vigentes según lo establece el órgano 

competente, a saber: Clasificador por objeto del 

gasto11, institucional12, funcional13 y económico14 

vigentes, según lo definido en la norma 2.2.6 

inciso b), 4.1.3, inciso j), 4.1.9, 4.2.5. y el principio 

de especificación de las NTPP. 

 

 

x 

   

4. Se atendió lo establecido en las Normas y Criterios 

Operativos para la utilización de los 

Clasificadores Presupuestarios del Sector 

Público15. 

 

x 

   

5. Se cumple con el porcentaje destinado a gastos 

generales de administración (máximo 40% de los 

ingresos ordinarios municipales), según el artículo 

102 del Código Municipal (principios de 

programación,  de  gestión  financiera  y  de 

 

x 

   

 

11 Decreto Ejecutivo N.º 41057-H, publicado en el Alcance N.º 87 a La Gaceta N.º 75 del 30 de abril de 2018, 

y su reforma. 

12  Decreto Ejecutivo N.º 43108-H, publicado en La Gaceta N.º 187 del 29 de setiembre de 2021. 

13  Decreto Ejecutivo N.º 43611-H, publicado en La Gaceta N.º 124 del 02 de julio de 2022. 
14  Decreto Ejecutivo N.º 31877-H, publicado en La Gaceta 140 del 19 de julio de 2004, . 

15  Decreto Ejecutivo N.º 44101-H, publicado en La Gaceta N.º 132 del 20 de julio de 2023. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

especificación, de especialidad cuantitativa y 

cualitativa y de universalidad e integridad). 

    

6. Se incorpora en el documento presupuestario la 

información sobre la importancia relativa de 

cada gasto en relación con el total de gastos. 

(principios de universalidad e integridad) 

 

x 

   

7. Se incorpora en el documento presupuestario 

información sobre la distribución del presupuesto 

por objeto de gasto y clasificación económica 

para cada programa. 

 

x 

   

8. Para la formulación del presupuesto se efectúa un 

análisis de la evolución histórica del gasto tanto 

por clasificación por objeto del gasto como por 

clasificación económica. 

 

x 

   

9. Se incluye la justificación de gastos por programa 

y en función de lo propuesto en el Plan Anual 

Operativo (PAO), según las normas 2.1.4, 2.2.3, 

inciso b), 4.3.6, 4.2.14, inciso b), apartado iii) de las 

NTPP. 

 

x 

   

10. En los gastos por servicios se cumple con la 

aplicación específica establecida en el artículo 

83 del Código Municipal (principio de legalidad). 

x 
   

11. Se aplica correctamente el principio de limitación 

en el presupuesto institucional para el 

financiamiento de gastos corrientes con ingresos 

de capital, según lo establecido en el artículo 6 

de la LAFRPP; el Decreto Ejecutivo N.º 32452-H , 

denominado “Lineamientos que regulan la 

aplicación del artículo 6 de la Ley N.° 8131, 

considerando la clase de Ingresos del Sector 

Público denominada Financiamiento”; así como 

las normas 2.2.3, inciso k), y 2.2.9 de las NTPP. 

 
 
 

 

x 

   

12. Se considera un mínimo del tres por ciento (3%) de 

los ingresos ordinarios anuales municipales para el 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

respectivo, según lo establecido en el artículo 179 

del Código Municipal, así como lo indicado en el 

artículo 6 de la Ley n.° 9329. 

 

 

x 

   

 



 

 

 
 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

 
 
 

 

13. Se incorpora el cero coma cincuenta (0,50%) del 

presupuesto general municipal, según lo 

establecido en el inciso f) del artículo 10 de la Ley 

de Creación del Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad (CONAPDIS), N.º 9303 , así 

como lo indicado en el artículo 6 de la Ley n.° 

9329 

 
 
 
 
 
 

 

x 

  Se determina abrir 

una oficio en el 

Cantón de Atenas 

para la atención a 

las personas con 

discapacidad, por 

lo que según la ley 

la Municipalidad 

dispondrá de este 

porcentaje. 

14. Se incluye el contenido presupuestario para la 

contratación de auditorías externas, cuando así 

corresponda, según lo dispuesto en la norma 6.5 

de las Normas de Control Interno para el Sector 

Público16. 

  

 

x 

 

15. Se incluye contenido presupuestario para cumplir 

con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 

Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad, N.º 760017 

 

x 

   

16. Cuando corresponda, se incorpora el contenido 

presupuestario para realizar el ajuste en los 

sistemas y registros contables, a efecto de 

beneficiar la implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público (NICSP), según corresponda, de 

conformidad con lo establecido en los decretos 

N.º 34918-H18, 41039-H19 y del artículo 27 del título 

IV de la Ley N.º 9635, así como para atender los 

requerimientos de información de la 

Contabilidad Nacional, según lo dispuesto en el 

artículo 1, inciso d) de la Ley N.º 8131. 

 
 
 
 

 

x 

   

 

 

16 Publicada en La Gaceta N.º 26 del 06 de febrero de 2009. 
17 Publicada en La Gaceta N.º 102 del 29 de mayo de 1996, . 
18 Publicado en La Gaceta N.º 238 del 09 de diciembre de 2008, . 
19 Publicado en el Alcance N.º 92 a La Gaceta N.º 79 del 07 de mayo de 2018. 



 

 

 
 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

17. Se incluye contenido presupuestario suficiente, en 

la partida y programa presupuestario 

correspondiente, para atender eventuales 

condenas al pago de una suma líquida o al 

cumplimiento de otras obligaciones a cargo de 

la institución derivadas de resoluciones judiciales 

sustentadas en el Código Procesal Contencioso 

Administrativo N.º 850820. 

 

 

 

x 

   

18. Se incluye contenido presupuestario para la 

transferencia al Fondo de Pensiones 

Complementarias Obligatorias de acuerdo con 

el porcentaje del 3% establecido, conforme lo 

dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Protección 

al Trabajador N.º 798321. 

 

 

x 

   

19. Se incorpora en las partidas de gasto respectivas, 

el aprovisionamiento obligatorio destinado a 

desarrollar acciones de prevención y 

preparativos para situaciones de emergencias en 

áreas de su competencia, según lo dispuesto en 

el artículo 45 de la Ley N.º 848822. 

 

 

x 

   

20. Se considera en las partidas de - ”Intereses y 

comisiones” y “Amortización”-, el contenido 

presupuestario necesario para atender las 

obligaciones financieras derivadas de créditos 

internos y externos -Atención de la deuda-, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 del 

Código Municipal (principios de universalidad e 

integridad y de programación). 

   

 

 

x 

 

21. Se realizó el cálculo para determinar si se está 

presupuestando no menos del 20% de sus ingresos 

anuales para los servicios de salud, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 

Orgánica del Ministerio de Salud, N.º 5412 . 

   

 

x 

 

22. De los ingresos originados en tasas y precios, se 

aplica un 10% para el desarrollo de los servicios 
respectivos, conforme lo dispuesto en el artículo 

x 
   

 

 

20 Publicada en el Alcance N.º 38 a La Gaceta N.º 120 del 22 de junio de 2006, . 
21 Publicada en el Alcance N.º 11 a La Gaceta N.º 35 del 18 de febrero de 2000, . 
22 Publicadas en La Gaceta N.° 8 del 11 de enero de 2006. 



 

 

 
 

 

  

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

83 del Código Municipal (principios de legalidad 

y de universalidad e integridad). 

    

23. La aplicación de los recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

(FODESAF) se ajusta al fin para el cual fueron 

otorgados, cuando corresponda. 

  
 

x 

 

24. Se incluye contenido presupuestario para atender 

las obligaciones derivadas de las convenciones 

colectivas vigentes, conforme lo dispuesto en el 

artículo 711 del Código de Trabajo, Ley N.º 223 . 

 

x 

   

25. Los gastos por concepto de aportes en especie a 

entidades o personas, indican la base legal, 

nombre completo del beneficiario, finalidad, 

descripción del aporte. 

 

x 

   

 

A.1. Remuneraciones 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. El contenido presupuestario para eventuales 

aumentos generales de salarios se ajusta a lo 

dispuesto en la Ley de Salarios de la Administración 

Pública, N.º 2166 , el Decreto Ejecutivo N.º 41564- 

MIDEPLAN-H24 , así como en el Transitorio XI y XII de 

la Ley Marco de Empleo Público N.° 1015925 y el 

artículo 35 del Decreto Ejecutivo N.° 43952-PLAN, 

cuando así corresponda. 

   
 

 

x 

 

2. Se incluyen las justificaciones que respaldan los 

eventuales aumentos generales de salarios, según 

lo establece la norma 4.2.14, inciso b), apartado iii) 

de las NTPP. 

  
 

x 

 

 
 

 
 

 

23 Publicada en La Gaceta N.º 192 del 29 de agosto de 1943. 
24 Publicada en el Alcance N.° 38 de la Gaceta N.° 34 del 18 de febrero de 2019. 
25 Publicadas en La Gaceta N.° 46 del 9 de marzo de 2022. 



 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

3. En caso de incluir contenido presupuestario para la 

creación, reclasificación y reasignación, de plazas 

por Sueldos para cargos fijos y plazas bajo la 

modalidad de Servicios especiales para proyectos 

(operativos o de inversión), se cumple con lo 

definido en las Indicaciones para la formulación y 

remisión a la Contraloría General de la República 

del presupuesto institucional. 

 

 

 

x 

   

4. Los incentivos salariales otorgados por la institución 

se ajustan a lo dispuesto en la Ley N.º 2166 , el 

Decreto Ejecutivo N.º 41564-MIDEPLAN-H , así como 

lo definido en la norma 4.2.14, inciso b), apartado 
iii) de las NTPP, cuando corresponda. 

 

 

x 

   

5. La creación de incentivos o compensaciones, o 

pluses salariales se encuentran respaldado en una 

Ley que los habilite, según lo definido en el artículo 

55 de la Ley N.° 2166. 

 

x 

   

6. El contenido presupuestario para cubrir las 

remuneraciones se ajusta a lo definido en el artículo 

42 de la Ley N.º 2166 , el Decreto Ejecutivo N.º 41564- 

MIDEPLAN-H , en el 37 de la Ley Marco de Empleo 

Público,N.° 10159, así como lo definido en la norma 

4.2.14, inciso b), apartado iii) de las NTPP. 

 

 

x 

   

7. El contenido presupuestario se ajusta a lo definido 

en el Transitorio XXXVI sobre Convenciones 

Colectivas, del Título III de la Ley N.º 9635 y el 

transitorio XV de la Ley Marco de Empleo Público. 

 

x 

   

8. El salario del Alcalde(sa) e Intendente(a) Municipal 

se ajustan a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 

contra la corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en 

la Función Pública, N.º 8422 , el artículo 7 de la Ley 

General de Concejos Municipales de Distrito, N.º 

8173 , así cómo el artículo 20 del Código Municipal 

(principios de legalidad y universalidad e 

integridad) 

 

 

 

x 

   

9. Los montos de las dietas de regidores, síndicos y 

concejales de distrito se ajustan a lo establecido en 

el artículo 30 del Código Municipal y el artículo 6 de 

la Ley N.º 8173 (principio de legalidad). 

 

x 

   

 



 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

10. La creación de plazas por servicios especiales se 

ajustan a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

Marco de Empleo Público. 

x 
   

11. Se incluye contenido presupuestario suficiente para 

cubrir todas las contribuciones sociales 

establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

x 

   

12. En los casos en que corresponda el aporte a la 

Asociación Solidarista u otro ente privado que 

administre el adelanto de auxilio de cesantía de los 

funcionarios, se incluye el contenido presupuestario 

suficiente para cubrir el pago respectivo, según lo 

definido en la normativa vigente. 

   

 

x 

 

13. Se incorpora el contenido presupuestario suficiente 

para cubrir la contribución definida en el artículo 33 

del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y 

Muerte de la CCSS26, el cual de conformidad con el 

Transitorio XI de ese Reglamento corresponde a un 

5,58% calculado sobre los salarios de sus 

trabajadores. 

 

 

 

x 

   

14. Se incluye el contenido presupuestario suficiente 

para atender el pago del decimotercer mes. 
x 

   

 

 

A.1. Bienes duraderos 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. Se incluye justificación sobre los proyectos de 

“construcciones, adiciones y mejoras” relacionados 

con las obras por administración y contrato. 

 

x 

   

2. Para proyectos de inversión pública, se cuenta con: 

a. La información contenida en la norma 4.2.14, 

inciso b), apartado iii) de las NTPP, y se 

presenta a la Contraloría General aquellos 

casos que sobrepasan el monto comunicado 

por la División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa a través de la página electrónica. 

 

 

 

x 

   

 

26 Reglamento N.º 6898 publicado en La Gaceta N.º 50 del 10 de marzo de 1995. 



 

 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

b. Se dispone de la información sobre los gastos 

capitalizables, según lo definido en el 

Clasificador Económico del Gasto del Sector 

Público vigente. 

c. La identificación de los recursos destinados al 

proyecto en cada fase del proyecto de obra 

pública. 

    

3. La Municipalidad cumple con el artículo 72 de la 

Ley General de Contratación Pública y los artículos 

176, 178 y 179 del Reglamento a la Ley General de 

Contratación Pública, Decreto Ejecutivo n.° 43808- 

H, para todos los proyectos nuevos de obra pública 

que se incluyen en el documento presupuestario? 

Para ello se cumplen con los tres siguientes 

elementos?: 

a. Que se ha concluido la fase de preinversión. 

b. Que se ha demostrado la viabilidad del 

proyecto (es viable su diseño y/o ejecución). 

c. Que se dispone de la autorización del jerarca o 

quién éste delegue para iniciar la fase de inversión. 

   
 
 
 
 
 
 
 

 

x 

 

 

A.1. Transferencias corrientes y de capital 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. Se incluye la información sobre las transferencias 

corrientes o de capital, según la norma 4.2.14, 

inciso b) apartado iii) de las NTPP, como la base 

legal, nombre completo del beneficiario, finalidad 

y monto de la transferencia. 

 

x 

   

2. Las transferencias por concepto de cuotas de 

afiliación a organizaciones internacionales o 

regionales cuentan con al menos lo siguiente: 

justificación sobre la afinidad de los objetivos del 
organismo con los objetivos de la entidad, 

 

x 

   

 



 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

propósitos del organismo, monto, período que 

cubre, beneficios que obtiene la entidad. 

    

3. Se indica la autorización legal expresa para hacer 

aportes a fideicomisos, cuando así corresponda. 

  
x 

 

4. El contenido presupuestario para los incrementos 

a las pensiones se ajusta a lo establecido en la 

“Ley de pensiones para empleados municipales, 

N.º 197 del 5 de agosto de 1941 ”. 

  
 

x 

 

5. En caso de que se incorporen beneficios 

patrimoniales otorgados por medio de 

transferencias presupuestarias gratuitas y sin 

contraprestación a sujetos privados, de 

conformidad con lo definido en el artículo 5 de la 

Ley Orgánica de la CGR N.º 7428 , se dispone y se 

verificó la información necesaria para el registro 

del presupuesto de beneficio según las “Normas 

Técnicas sobre el presupuesto de los beneficios 

patrimoniales otorgados mediante transferencia 

del Sector Público a Sujetos Privados27”. 

 

 

 
 

 

x 

   

6. Para la definición de la información de los 

beneficios patrimoniales se utilizó el Catálogo de 

Finalidades emitido por la CGR. 

 

x 

   

 
A. Otros aspectos a considerar en la formulación presupuestaria 

 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

1. El documento presupuestario cumple con lo 

establecido en la norma 4.1.3 de las NTPP y 

consideran los siguientes aspectos: 

    

a) El marco jurídico institucional, los fines 

institucionales, las obligaciones legales, las 

fuentes de financiamiento y el ámbito en el que 

desarrollan sus actividades. 

 

x 

   

 
 

 

27 Resolución N.º R-DC-122-2019, publicada en el Alcance N.º 283 a La Gaceta N.º 242 del 19 de diciembre de 

2019 y su reforma. 



 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

b) El análisis del entorno, dentro del cual debe 

considerarse las proyecciones de las principales 

variables macroeconómicas. 

 

x 

   

c) Los resultados de la valoración de riesgos prevista 

en el artículo 14 de la Ley General de Control 

Interno, N.º 8292, así como las medidas 

adoptadas para su administración. 

 

x 

   

d) Los requerimientos de contenido presupuestario 

del año, en función del aporte que la gestión de 

ese año debe dar a la continuidad y 

mejoramiento de los servicios que brinda la 

municipalidad y de los proyectos específicos 

cuya ejecución trasciende el periodo 

presupuestario, según el marco de la visión 

plurianual señalada en la norma 2.2.5 de las 

NTPP. 

 
 
 

 

x 

   

e) Los resultados de la ejecución y la evaluación 

física y financiera de la gestión de periodos 

anteriores, así como la evaluación de los planes 

de mediano y largo plazo a nivel institucional. 

 

x 

   

f) La planificación de largo y mediano plazo, así 

como la correspondiente al periodo por 

presupuestar. 

 

x 

   

g) Las políticas y lineamientos internos y externos, 

emitidos por el jerarca y los entes u órganos 

competentes, en materia de presupuestación de 

ingresos y gastos, desarrollo organizacional, 

equidad e igualdad de género, el 

financiamiento y la inversión pública, entre otros. 

 

 

x 

   

h) Las estimaciones de la situación financiera para 

el año de vigencia del presupuesto y cualquier 

otra información que se derive de las 

proyecciones que se puedan realizar con base 

en los registros contables patrimoniales de la 

institución. 

 

 

x 

   

i) El marco normativo y técnico atinente al proceso 

presupuestario en particular y al Subsistema de 

Presupuesto  en  general,  entre  otros:  los 
clasificadores presupuestarios, la estructura 

programática, los principios presupuestarios y la 

 

x 

   

 



 

 

 

 
 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

ejecución de actividades de otros subsistemas 

tales como el de tesorería, contabilidad y 

administración de bienes y servicios. 

    

j) Los sistemas de información disponibles. x    

2. Se estableció la programación de requerimientos de 

bienes y servicios para el cumplimiento de sus 

objetivos y metas, según la norma 4.1.6 de las NTPP. 

 

x 

   

3. Se elaboraron distintos escenarios presupuestarios 

considerando las proyecciones de las principales 

variables macroeconómicas que realiza la entidad 

competente o, según lo definido en la norma 4.1.7 

de las NTPP. 

 

 

x 

   

4. Se estableció una adecuada relación entre los 

recursos asignados en el presupuesto y los productos 

y servicios definidos en la planificación anual, según 

la norma 2.1.4 de las NTPP. 

 

x 

   

5. Se considera en la formulación del presupuesto, las 

opiniones de los funcionarios de la entidad y de los 

ciudadanos, según el principio de participación, 

norma 2.2.3, inciso q) de las NTPP. 

 

x 

   

6. Se cuenta con la siguiente información relacionada 

con proyectos de reforma y reestructuración, 

cuando corresponda: 

   

x 

 

a) Costo o financiamiento del proyecto.     

b) Estudio técnico     

c) Relación con los objetivos y metas del PAO.     

d) Acuerdo del Concejo Municipal.     

e) Contenido económico suficiente en la subpartida 

de “Prestaciones legales”. 

    

9. Se han definido y aplicado políticas y 

procedimientos de archivo apropiados, que 

permitan mantener de manera actualizada y 

protegida, la documentación física y electrónica 
que ampara el presupuesto, la cual está disponible 

 

x 

   

 

-06'00' 

Requisitos Sí No N/A Observaciones 

para usuarios internos y externos, de acuerdo con la 

norma 3.6 de las NTPP. 

    

10. El documento presupuestario contiene los elementos 

y criterios necesarios para medir los resultados 

relacionados con su ejecución, basándose en 

criterios funcionales que permitan evaluar el 

cumplimiento de las políticas y la planificación 

anual, así como la incidencia y el impacto 

económico-financiero de la ejecución del plan 

(principio del presupuesto como instrumento para la 

medición de resultados). 

 
 
 

 

x 

   

11. En el caso de que se otorguen en custodia o 

administración a sujetos privados fondos y 

actividades públicos, según lo establecido en el 

artículo 4, inciso b) de la Ley Orgánica de la CGR N.º 

7428, se verificó y registró la información 

presupuestaria básica correspondiente de 

conformidad con las "Normas para el control de 

fondos y actividades públicas que son custodiados 

o administrados por sujetos privados". 

 
 
 

 

x 
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INGRESOS 
La proyección de los ingresos del Presupuesto Ordinario para el periodo 2026, es de ¢ 

3 435 019 852.28. A continuación se detalla la distribución por partida de ingresos: 

Ingresos Corrientes 
 
 

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 2 818 650 846.37 82.3% 

 

Un monto de ¢ 2 818 650 846.37 que corresponde a los ingresos corrientes, los cuales 

se calcularon con el histórico de los ingresos reales, así como el estudio integral de los 

ingresos con los ingresos reales a julio proyectados a diciembre u oficio con el monto 

proyectado por los entes técnicos competentes en materia de percepción de ingresos. 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley Nº 7729 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley Nº 7729 ¢ 1 121 189 428.31 

Este ingreso corresponde a lo que establece la Ley 7729 (Ley Nº 7509), la estimación de 

los ingresos por Bienes Inmuebles se realizó con el método de estimación matemático, a 

los montos se les rebajo un 20% de morosidad y un 15% por exoneración. 

 
 

Impuesto sobre Traspaso de Bienes Inmuebles 

 

1.1.2.4.00.00.0.0.000    Impuesto sobre Traspaso de Bienes Inmuebles   ¢ 81 690 302.08 

Este ingreso corresponde a los timbres municipales por constitución de sociedades, 

según lo que establece el artículo 84 del Código Municipal, la estimación de la 

recaudación del periodo se realizó con base a la estimación de mínimos cuadrados y se 

fundamenta con la información de ingresos reales recaudados en años anteriores. 

 

CONCEPTO             

DE INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
Impuesto 43 658 107,2 60 709 364,0 53 722 959,8 67 897 419,0 71 730 567,3 81 690 302,1 

2026

Base Imponible bruto anual ₡659 523 193 121,90

Cargo bruto anual (0.25%) ₡1 648 807 982,80

(-) Porcentaje de exoneración (15%) ₡247 321 197,42

Cargo neto anual ₡1 401 486 785,38

(-) Morosidad promedio (20%) ₡280 297 357,08

Estimación periodo 2025 ₡1 121 189 428,31



 

 

sobre los 
traspasos de 
Bienes 
Inmuebles 17,5919  17,9216  17,7994  18,0335  18,0884  18,2184  

Crecimiento 
porcentual   39,06% -11,51% 26,38% 5,65% 13,88% 

 

Impuestos específicos sobre la Construcción 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la Construcción          ¢ 111 418 251.30 

Los ingresos en este rubro se refieren a la cantidad de permisos estimados en dicho 

periodo, para el primer semestre del periodo 2025 se ha recaudado un monto de ¢ 62 

199 134,58. Se utiliza la estimación de mínimos cuadrados. 

 

CONCEPTO             

DE INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
              

Impuestos 
específicos 
sobre la 
construcción 
(libre) 

91 723 124,7 90 095 846,4 95 486 433,8 80 046 232,2 122 495 853,7 111 418 251,3 

18,3343  18,3164  18,3745  18,1981  18,6236  18,5288  

Crecimiento 
porcentual   -1,77% 5,98% -16,17% 53,03% -9,04% 

 

Patentes Municipales 

 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Patentes Municipales                    ¢ 406 552 811.84 

Dichos montos se estiman según Ley Nº7546 2.5 x 1000 / 4 = número anual por cada 

uno de los patentados. 

Para el periodo 2025 se da un incremento considerable ya que se tomó en cuenta el 

aumento del 0.5% que corresponde al segundo año de acuerdo con la ley número 10340 

“Ley reguladora de licencias comerciales y patentes del Catón de Atenas. 

Se anexa lista de patentes comerciales. 

 

 2025 2026 

Ingreso ₡425 649 651,00 ₡427 950 328,25 

Morosidad ₡21 282 482,55 ₡21 397 516,41 

Estimación periodo ₡404 367 168,45 ₡406 552 811,84 

 



 

 

Licencia de Licores 

 

1.1.3.3.01.05.1.0.000  Licencia de Licores                                        ¢ 54 373 520.00 

Se realiza la proyección de acuerdo con la Ley N.º 9047 y sus reformas. La misma tiene 

parámetro establecido a salarios base del poder judicial, por lo que a nivel de Atenas 

Centro o cabecera de cantón se establece un cálculo y para otros distintos otro calculo. 

Se anexa lista de patentes comerciales. 

Timbres Pro-Parque Nacional 

 

1.1.9.1.00.00.0.00.000 Timbres Pro-Parque Nacional                         ¢9 800 225.25 

Estos ingresos se estiman con base en el impuesto de patentes y corresponde al 2% de 

la recaudación esperada por licencias comerciales para el año 2024. Ley Nº 7546. 

 

Timbres por constitución de hipotecas y cédula hipotecarias 

 

1.1.9.1.00.00.0.0.000 Timbres por constitución de hipotecas y cédulas  

 Hipotecarias          ¢19 106 479.26 

De acuerdo con el comportamiento promedio de los ingresos por este concepto, la 

estimación de la recaudación del periodo se realizó con base a la Estimación de mínimos 

cuadrados y se fundamenta con la información de ingresos reales recaudados en años 

anteriores. 

 

CONCEPTO             
DE 
INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
              

Timbres 
Municipales( 
por hipotecas 
y cédulas 
hipotecarias) 

26 510 
068,4 

27 088 
868,0 

19 378 
245,6 

22 051 
262,0 

21 419 
315,8 

19 106 
479,3 

17,0930  17,1146  16,7797  16,9089  16,8798  16,7655  

Crecimiento 
porcentual   2,18% -28,46% 13,79% -2,87% -10,80% 

 

Alquiler Edificios e Instalaciones 

 

1.3.1.2.04.01.0.0.000    Alquiler Edificios e Instalaciones               ¢    59 189 098.50 

 

Para el año 2026, se estima un ingreso de ¢59 millones de colones, ello con base en las 

tarifas fijadas para el quinquenio 2025-2029, los cuales se aprobaron en Sesión Ordinaria 



 

 

51 celebrada el 23 de diciembre del año 2024, además el promedio de ingreso por pago 

de agua de los inquilinos, los cuales cancelan en la Municipalidad este servicio. 

 

Servicios de Cementerio             

 

1.3.1.2.05.03.0.0.000   Servicios de Cementerio                          ¢    52 385 965.60 

De acuerdo con la tarifa vigente para el servicio de mantenimiento de cementerio, se 

espera una recaudación anual de ¢52 385 965.60 tomando en consideración los servicios 

deservicio de Inhumación y Exhumación, dichos cálculos se realizan de acuerdo con las 

tarifas publicadas en la Gaceta Nº200, del 30 de octubre 2018 y aprobación en sesión 

ordinaria Nº311. 

 

CONCEPT
O             
DE 
INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
              

Servicios 
de 
cementerio 

30 798 
362,9 

41 861 
449,5 

43 781 
752,2 

46 823 
485,6 

43 817 
356,0 

52 385 
965,6 

17,2430  17,5499  17,5947  17,6619  17,5955  17,7741  

Crecimient
o 

porcentual   35,92% 4,59% 6,95% -6,42% 19,56% 

 

Otros Servicios Comunitarios         

1. Servicio Recolección de Basura   

 

 Servicio Recolección de Basura                       ¢ 465 198 377.60 

Tomando como base las tarifas ya aprobadas por el Concejo Municipal, el monto a 

facturar en el 2025 se estima en ¢ 433 996 647.40. También se toma en consideración la 

ampliación de las rutas que se han realizado en los últimos años y el cálculo de acuerdo 

con las rutas para el periodo 2025. 

Publicado en la Gaceta Nº147, del martes 14 de agosto 2018. 
 



 

 

 
2026 

Clase Tarifa 
Trimestre

s Anual 
Usuario

s Total 

Residenci
al 

 ₡                 10 
353,27  4 

 ₡                 41 
413,08  14574 

 ₡       603 554 
227,92  

Comercial 
 ₡                 25 
883,18  4 

 ₡               103 
532,72  850 

 ₡         88 002 
812,00  

       
 ₡       691 557 
039,92  

   Morosidad 20% 
 ₡       138 311 
407,98  

      

    Total 
 ₡       465 242 
819,94  

 

2.Servicio Aseo de Vías y Sitios Públicos 

 

Servicio Aseo de Vías y Sitios Públicos              ¢ 57 780 292.50 

Se utilizan las tarifas aprobadas por el Concejo Municipal, por lo que se estima un monto 

de ¢ 57 780 292.50, así como el estudio integral de ingresos y nuevas rutas en las que 

se va a dar el servicio a partir del año 2026. 

Tarifa publicada en la Gaceta Nº200 del 30 de octubre 2018 y aprobación en sesión 

ordinaria Nº311. 

 

 

Tarifa 
Trimestre

s Anual 
Metros 
Lineales Total 

 ₡                               1 
883,07  4 

 ₡                   7 
532,28  9590 

 ₡         72 234 
565,20  

        

  Morosidad 20% 
 ₡         14 446 
913,04  



 

 

     

   Total 
 ₡         57 787 
652,16  

 

3. Mantenimiento Parques y Obras de Ornato 

 
Mantenimiento Parques y Obras de Ornato                        ¢ 33 225 242.21 

Se utilizan los metros lineales correspondientes a las propiedades del distrito Primero, 

que son las que deben pagar por el mantenimiento de parques, así como la tarifa vigente 

a la fecha. 

Tarifa publica en la Gaceta N°178 del 17 de setiembre del año 2014. 

 

Tarifa Trimestres Anual Metros Lineales Total 

 ₡       170,94  4  ₡       683,76  66713,34  ₡ 45 615 913,36  

          

    Morosidad 20%  ₡    9 123 182,67  

     

   Total  ₡ 36 492 730,69  
1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de Otros Servicios (CECUDI) ¢ 117 900 000.00 

Corresponde a los fondos trasferidos por el IMAS, calculado en la capacidad máxima del 

edificio por el monto de subsidio por niño. 

Capacidad máxima  75 

Monto subsidio por niño  ₡           131 000,00  

Total Mensual  ₡       9 825 000,00  
   

Total Anual  ₡   117 900 000,00  

Derechos de estacionamiento y terminales 

 

1.3.1.3.01.01.1.0.000 Derechos de estacionamiento y terminales ¢ 772 500,00 

Corresponde al derecho de estacionamiento en la terminal de autobuses. 

Parquímetros  

1.3.1.3.01.01.2.0.000 Parquímetros     ¢54 007 216.34 

En relación con el estudio integral, las estimaciones se realizaron basadas en el costo 

por hora (¢ 675.00), con una cantidad de espacios de 250, un tiempo de cobro de 12 

horas y un uso de 24 días al mes.  

Publicado en la Gaceta Nº169, del martes 6 de setiembre 2022. 



 

 

 

Intereses sobre cuentas corrientes en Bancos Estatales              

 

1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes en Bancos Estatales ¢ 17 359 692.08 

Se toman en consideración los intereses corrientes de los depósitos a plazo generados 

por esta Municipalidad. 

Multas varias  

 

1.3.3.1.09.02.0.0.000 Multas varias  ¢ 93 470 398.87 

Corresponde al pago de infracciones por evasión de pago por espacio de 

estacionamiento, según el artículo 29 del Reglamento de Parquímetros de la 

Municipalidad de Atenas. 

Artículo 29°—Multas: La verificación de infracciones dará lugar al levantamiento de un 
parte por medio de la autoridad competente (Notificador u otros funcionarios autorizados), 
el cual implicará la imposición automática de una multa correspondiente a diez veces o 
lo estipulado en la ley 3580 del valor de la tarifa vigente para una hora de estacionamiento 
en zonas autorizadas y lo mismo bajo lo estipulado en el artículo 24 inciso a del presente 
reglamento. De igual forma si el vehículo cambia de espacio e infringe alguna de las 
normas mencionas en el presente reglamento se procederá a realizar una nueva 
infracción, dado caso que el vehículo se mantenga en el mismo espacio pasadas tres 
horas se podrá emitir una segunda multa, sin embargo, no se podrá emitir más de 2 
multas al mismo vehículo en el mismo día, en el mismo espacio, pero si aplicarán más 
de 2 multas cuando dicho vehículo vuelve a infringir las normas en diferente espacio, o 
cuando esté en el mismo espacio infringiendo otra norma contemplada en este 
reglamento. 
 

Intereses moratorios por pago impuestos 

 

1.3.4.1.00.00.0.0.000   Intereses moratorios por pago impuestos ¢22 154 099.53 

Se estima un ingreso anual de ¢22 154 099.53, considerando el promedio y el histórico 

de otros periodos, según oficio aportado por el departamento de cobros y según las 

gestiones de cobro que se realizan en el segundo semestre del año 2025. 

 

              
CONCEPT
O             
DE 
INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
              

Intereses 
moratorios 
por atraso 
en pago de 
impuesto 

26 321 
850,1 

16 150 
507,8 

32 732 
811,4 

7 839 
974,5 

29 789 
176,0 

22 154 
099,5 

17,0859  16,5975  17,3039  15,8747  17,2097  16,9135  



 

 

Intereses moratorios por pago de tributos 

 

1.3.4.2.00.00.0.0.000   Intereses moratorios por pago de tributos            ¢20 171 851.07 

Se estima un ingreso anual de ¢20 171 851.07, considerando el promedio y el histórico 

de otros periodos, según oficio aportado por el departamento de cobros y según las 

gestiones de cobro que se realizan en el segundo semestre del año 2025. 

 

              
CONCEPT
O             
DE 
INGRESO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
              

Intereses 
moratorios 
por atraso 
en pago de 
bienes y 
servicios 

14 241 
295,7 

15 524 
109,3 

17 468 
429,2 

5 857 
197,1 

17 505 
216,5 

20 171 
851,1 

16,4717  16,5579  16,6759  15,5832  16,6780  16,8198  

 

Otros reintegros en efectivo. 

 

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Otros reintegros en efectivo                    ¢ 2 587 041.32 

De acuerdo con el comportamiento promedio de los ingresos por este concepto, se estima 

para el año 2024, un total de ¢2 587 041.32, proyectando los ingresos reales de periodos 

anteriores. 

Transferencias Corrientes 

Se incluye el monto de ¢ 1 348 423 que corresponde a las trasferencias del Ministerio de 

Cultura Juventud y Deporte para la Persona Joven y el monto de ¢ 6 303 508.51 por parte 

del IFAM que corresponde a Licores Nacionales y Extranjeros 

 

Ingresos de Capital 
 

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 606 570 519.48 17.7% 

 

En la partida de ingresos de capital se incorpora un monto que corresponde a los recursos 

provenientes de la Ley Nº 8114 por un monto de ¢ 605 381 413.68 y transferencia del 

IFAM por un monto de ¢ 1 189 105.80 

 

 

 



 

 

EGRESOS 
Para el ejercicio del año 2026 se incluye en el Presupuesto Ordinario un desglose de 

egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las erogaciones necesarias 

para garantizar el normal funcionamiento de las diferentes dependencias municipales. Se 

incluye en los tres programas correspondientes y el propósito final es lograr una gestión 

municipal transparente, eficiente y eficaz en el cumplimiento de metas y objetivos 

planteados en el Plan Operativo de la organización para el año 2026 y también se 

incorpora el Plan de Gobierno de la Alcaldía. Se consideran todas las dependencias 

municipales y las comunidades de acuerdo con las solicitudes planteadas por las 

asociaciones, se espera poder reforzar durante el año a través de los recursos que se 

asignen en los presupuestos extraordinarios durante el 2026 aquellos que no se han 

incluido. Se presenta la justificación de egresos para cada una de las partidas contenidas 

en los programas, a fin de facilitar la comprensión, estudio, análisis y valoración integral 

del plan operativo anual y el presupuesto. 

 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades 01 Administración 

General, 02 Auditoría Interna, 03 Administración de Inversiones Propias y 04 Registro de 

Deuda, Fondos y Transferencia, los cuales se clasifican de la siguiente manera: 

 

Remuneraciones  
Se incluye contenido económico para cubrir los sueldos para cargos fijos, suplencias, 

horas extras(retribución eventual en horas que excedan su jornada ordinaria de trabajo, 

cuando circunstancias o situaciones de naturaleza extraordinaria de la entidad así lo 

requieran), retribución por años de servicio, pago de prohibición y dedicación exclusiva 

(corresponde al pago de este plus antes de la Ley Marco Empleo Público), décimo tercer 

mes, así como las cargas sociales de los empleados de la Administración General y 

Auditoría Interna como también contenido para el pago de dietas de los Regidores 

Municipales.  

Se incorpora presupuesto para la reasignación de TM1 de Plataforma a TM2 con el fin de 

cubrir el asistente de Tesoreria, ampliando sus funciones para incluir las 

responsabilidades de un asistente de tesorería, presenta una serie de justificaciones que 

pueden ser beneficiosas tanto para el departamento como para la municipalidad en 

general. A continuación, se detallan estas justificaciones: 



 

 

1. Optimización de Recursos: Al reasignar a un técnico 1 a un puesto de técnico 2 

que abarque funciones de asistente de tesorería, se logra una mejor utilización de 

los recursos humanos existentes. Esto permite cubrir múltiples funciones con un 

solo empleado, evitando la necesidad de contratar personal adicional, lo que ge-

nera un ahorro en costos salariales. 

2. Reducción de Costos: La contratación de un técnico exclusivamente para asis-

tencia de tesorería implica un gasto significativo. Al ampliar las funciones de un 

técnico ya existente, se reduce el gasto total en personal, permitiendo a la munici-

palidad destinar esos recursos a otras áreas prioritarias. 

3. Mayor Flexibilidad Operativa: Un técnico 2 con habilidades tanto en funciones 

técnicas como en tesorería puede proporcionar una mayor flexibilidad en la gestión 

diaria. Esto permite que la municipalidad responda mejor a las fluctuaciones en la 

carga de trabajo, ajustando las tareas según las necesidades del momento. 

4. Mejora en la Eficiencia: Un solo empleado que pueda manejar tanto las funciones 

técnicas como las de tesorería puede facilitar una mayor coherencia y eficiencia 

en los procesos. La comunicación y la coordinación entre funciones se simplifican, 

lo que puede mejorar la rapidez y la efectividad en la atención a las necesidades 

del departamento. 

5. Desarrollo Profesional: Ampliar las funciones del técnico 1 a técnico 2 no solo 

enriquece su perfil profesional, sino que también contribuye a su desarrollo perso-

nal y laboral. Esto puede resultar en una mayor motivación y satisfacción laboral, 

lo que, a su vez, puede traducirse en un aumento de la productividad. 

6. Continuidad en el Servicio: Al contar con un técnico que pueda cubrir tanto las 

funciones de caja como las de plataforma, se asegura la continuidad en la atención 

y el servicio, evitando interrupciones que podrían surgir si se dependiera de per-

sonal externo o de nuevos contratados. 

7. Capacitación y Adaptabilidad: Un técnico 1 que asume el rol de técnico 2 con 

funciones adicionales puede ser capacitado para adaptarse a las nuevas respon-

sabilidades. Esto no solo mejora sus habilidades, sino que también permite al de-

partamento contar con un recurso más versátil y preparado para afrontar diferentes 

situaciones. 

8. Mejor Atención al Ciudadano: La integración de funciones puede resultar en una 

atención más rápida y efectiva a los ciudadanos, ya que el técnico 2 puede gestio-

nar tanto las tareas técnicas como las relacionadas con la tesorería, mejorando la 

experiencia del usuario. 



 

 

En dicho rubro se incorpora contenido presupuestario para las siguientes plazas: 

 

• Secretaria del Concejo: 

Se requiere un asistente administrativo para el Concejo Municipal en necesidad de 

programar, organizar, coordinar y ejecutar las gestiones administrativas, su trabajo de alta 

complejidad, por cuanto su trabajo es realizar el seguimiento de procedimientos y 

reglamentos, de igual forma debe realizar análisis utilizando conceptos y principios 

teóricos de una disciplina especifica y en algunas ocasiones resolver los reportes que 

presenta o resulta en el cumplimiento de los objetivos del proceso. Por otra parte, la 

entrega de las actas, dictámenes y otros documentos que requiere el Concejo Municipal 

para toma de decisiones. 

Dentro de las funciones que realiza la secretaria del Concejo, las labores se extienden 

de la jornada laboral a 10 horas o más, dando prioridad a asuntos propios del Concejo, 

tal como: agenda, actas, informes, estudios, asistencia a los presidentes de comisiones, 

entre otros. Consecuentemente la comunicación de acuerdos, seguimiento y otros 

asuntos importantes los cuales requiere que esté en continuo contacto con los miembros 

del Concejo y a disposición de estos en caso de requerir su colaboración ya sea con 

información o documentación. 

• Consecuencias 

De no contar con este recurso implicaría el incumplimiento los tiempos de respuesta en 

muchos de los trámites que esta dependencia realiza y que la mayoría de las labores se 

realizan en conjunto ya que siempre se ha contado con una suplencia fija con los 

conocimientos necesarios y óptimos para dar una continuidad al servicio y el correcto 

orden del departamento, aunado a ello al carecer de este recurso perjudicaríamos e 

incurriríamos en un déficit en la eficiencia, eficacia y oportunidad; así como la puntualidad 

en los trámites y gestiones de este departamento que se ha caracterizado por cumplir 

en  tiempo y forma con este tipo de trabajos.  

Durante este tiempo este departamento se ha caracterizado por los tiempos de respuesta 

a las consultas que se realizan tanto en la parte Administrativa, al contribuyente, 

Ministerios de Gobierno, Fuerzas vivas del cantón, comisiones, actividades propias del 

Concejo y otros.  

Razón por la cual, aunque esta es una dependencia no sustancial sino más bien viene 

ser una parte complementaria a razón de las gestiones continuas que se realizan desde 

el Concejo Municipal, Administración y otros. Razón por la cual, aunque esta es una 

dependencia no sustancial sino más bien viene ser una parte complementaria a razón de 



 

 

las gestiones continuas que se realizan desde el Consejo municipal, administración y 

otros. Es por ello por lo que, caeríamos en una pérdida de información continua, 

incumplimiento de respuestas al Concejo y en consecuencia a la Administración 

incumpliendo en un delito, como lo es el incumplimiento de deberes, delito que es penado 

por la ley.  

Hay que señalar que, la presentación de actas también sería una de las consecuencias 

que se estaría incumpliendo con la presentación a tiempo de esta e implicaría la nulidad 

de las Sesiones, Acuerdos y Trámites de estas, los cuales implicaría grandes costos 

económicos y legales, que llegarían hasta afectar la Hacienda Pública. Así como la no 

notificación y seguimiento de los acuerdos implicaría problemas legales y económicos, 

incurriendo en el incumplimiento de deberes, posibles Recursos de Amparo o procesos 

legales que tendría que afrontar el Concejo Municipal o la Municipalidad de Atenas, 

siendo una repercusión directa a la Hacienda Pública y las arcas municipales.  

Él no contar con la colaboración de este Auxiliar podría implicar que ante posibles 

procesos legales, y al no cumplir con los tiempos de respuesta tanto a la hora de ejecutar 

y elaborar un expediente legal y sus debidas certificaciones, se debe tomar en 

consideración y tomar decisiones de que poner en tiempo de espera o bien si el terminar 

un acta, siendo que estaríamos incurriendo en el incumplimiento de trámites, pronta 

respuesta a los procesos gestiones de los y las contribuyentes, procesos legales que se 

encuentran en ese momento en trámite, los cuales implicarían también pérdidas 

económicas a la Hacienda Pública, a la Municipalidad de Atenas y al Concejo Municipal.  

En caso de ausencia de la titular no se contaría con una persona capacitada y con el 

conocimiento adecuado para dar pronta respuesta a los trámites del Concejo, generando 

un retraso en el correcto Orden de la dirección y debate del Concejo Municipal, además 

se tendría que implicar un gasto innecesario en el pago de tiempo extraordinario 

dependiendo del caso en el puesto de la persona que le sustituya.  

Aunado a ello uno de los requerimientos más nuevo son los Índices de Transparencia, 

por ello no se contaría con la transparencia de la realización de las publicaciones en el 

orden del día, correspondencia y demás información del Concejo Municipal, como son 

sus publicaciones de las comisiones, dictámenes informes de la alcaldía, dejando en 

desconocimiento a la comunidad, afectando el índice de transparencia y la puntuación de 

la Municipalidad de Atenas. 

 

 

 



 

 

• Asistente Legal:  

Debido a la cantidad de demandas realizadas hacia el Gobierno Local, se estable la 

necesidad de incluir una plaza de auxiliar administrativo de Gestión Jurídica para que 

brinde asistencia y apoyo jurídico en diversos temas y asuntos claves según la normativa 

vidente, tomando en consideración que actualmente el Departamento Jurídico es un 

departamento unipersonal.  

Se solicita con el fin de ofrecer apoyo logístico y operativo en el alcance de las metas 

fijas para el año 2026 en las siguientes áreas: 

1. Actualización de datos y controles relacionados con los procesos judiciales y ex-

trajudiciales que tienen implicaciones en los asuntos relacionados con la imple-

mentación de las NICSP. 

2. Atención de la actualización, y planteamiento de los nuevos Reglamentos requeri-

dos por la Alcaldía y el concejo Municipal, así como el impulso, reforma y formali-

zación de los proyectos de Reglamento necesarios para: 

a. Aplicación de Ley Marco de Empleo Público. 

b. Actualización de Reglamento Autónomo de organización y servicios 

c. Proyecto de Reglamento para Infraestructura de Telecomunicaciones 

d. Administración de cementerio 

e. Administración de Mercado 

f. Administración de bienes y propiedades municipales 

g. Aceras y caminos públicos 

h. Servidumbres y otros pasos de interés público,  

i. Otros 

3. Atención de los proyectos de ley consultados al departamento. 

4. Seguimiento de los procesos administrativos solicitados recientemente al departa-

mento y que tienen como objetivo la salvaguarda de asuntos relacionados con 

hacienda municipal 

5. Elaboración de análisis y conformación de expedientes relacionados con los pro-

cesos judiciales que deben atenderse durante el segundo semestre de 2024 y que 

exceden a capacidad de un solo funcionario. 

6. Atención de los procesos extraordinarios relacionados a Relaciones Laborales, 

asignados a este departamento y que van desde la actualización de manuales a 

la elaboración de instrumentos relacionados con mejora de procesos, regulación 

de requisitos, capacitación e inducción de las personas funcionarias al nuevo mo-

delo de gestión impulsado por la alcaldía, entre otras labores que no son propias 



 

 

y cotidianas pero que se son estrictamente relacionadas con la dirección de Asun-

tos Jurídicos. 

Consecuencias 

De no atenderse esta solicitud con prontitud la municipalidad está colocándose en una 

condición de riesgo inminente, cuyas implicaciones nunca van a ser administrables, pues 

tienen repercusiones en la hacienda pública, la operatividad, y la continuidad del servicio 

público, pues como es conocido para esta alcaldía el nivel de exigencia en el trabajo de 

la Dirección y la carga de trabajo concentrada en una sola persona sin que se cuente con 

apoyo para impulsar adecuadamente los procesos, puede causar un colapso que impida 

que se cumpla cabalmente lo requerido parala sana administración de los recursos 

municipales. 

Las posible consecuencias de orden hacendario y operativo que enfrenta la municipalidad 

ante la falta de personal para poder completar los requerimientos de aseguramiento de 

ajuste de todos sus procesos a la legalidad son inmensas y no pueden ser atendidas por 

una sola persona que deba atender los asuntos operativos y los asuntos propios del 

ejercicio de la asesoría Jurídica, por lo que cada momento que se destina a la atención 

de cosas relacionadas con labores de apoyo operativo como buscar expedientes, 

asegurar que los mismos estén en orden y completos, atender consultas de no jurídicas 

y otras labores similares, es tiempo valioso que se gasta y que debería dedicarse a las 

labores de fondo para las cuales se contrata un profesional en derecho (valga la 

oportunidad para reiterar que de por si las labores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

ya sobre pasan las capacidades de una sola persona). 

Dicha solicitud es conforme al oficio MAT-GJ-025-2024-01. 

Se incluye el salario de acuerdo con la Ley Marco Empleo Público según la escala salarial 

global aprobada por el Concejo Municipal. 

 

• Técnico de Desarrollo TI 

Se requiere la colaboración en la gestión documental del departamento de Tecnologías 

de Información en la creación de manuales de usuario, documentación de procedimientos, 

creación de control de bitácoras de los diferentes servicios de TI estipulados en la nueva 

directriz del Marco de Gobierno y Gestión de las Tecnologías de Información de la 

Municipalidad de Atenas (Directriz creada en Junio 2024), siendo de acatamiento 

obligatorio según las nuevas Normas Técnicas para el Gobierno y Gestión de las 

Tecnologías de la Información elaboradas por el MICIIT. 

Se requiere brindar apoyo al departamento de Tecnologías de Información con el 



 

 

funcionamiento óptimo del sistema de información municipal SIGMA específicamente 

trabajar  en implementación de mejoras a dicho sistema (Análisis, Diseño y Desarrollo) 

en los módulos de egresos municipales, realizando el levantamiento de todos los nuevos 

requerimientos tales como cambiar a base devengo la contabilidad que se lleva 

actualmente en dicho sistema,  esto con el fin de poder cumplir como institución con lo 

solicitado por CONTABILIDAD NACIONAL en la aplicación de las Normas Internacionales 

de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) según lo estipulado en las mismas, se 

requiere que a nivel de sistema de información municipal se cuenten con una serie de 

nuevas funciones y generación de reportes que actualmente no tiene contemplados dicho 

sistema y por lo tanto es urgente desarrollarlos e implementarlos. Es por ello que el 

municipio necesita contar con recurso humano asignado a esa labor en especial para 

poder avanzar en dicho proceso solicitado. Sumado a ello las Normas de Control Interno 

para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) regula “que el jerarca y los titulares 

subordinados, deben propiciar el aprovechamiento de tecnologías de información que 

apoyen la gestión institucional mediante el manejo apropiado de la información y la 

implementación de soluciones ágiles y de amplio alcance; para ello deben instaurarse los 

mecanismos y procedimientos que permitan garantizar razonablemente la operación 

continua y correcta de los sistemas de información”. 

 

Consecuencias 

De no contar con este recurso humano adicional para el año 2026 estaríamos poniendo 

en riesgo no poder garantizar como municipio se avance en el grado requerido de 

implementación y cumplimiento de las NICSP y por otro lado no podríamos contar con en 

el nivel de avance deseado y calendarizado para el otro año en la implementación de las 

Normas Técnicas de Gestión y Control de las Tecnologías de Información. 

 

• Asistente Técnico de Tesoreria 

La necesidad de un asistente de Tesoreria corresponde se fundamenta en subsanar una 

serie de debilidades y recomendaciones dadas por la Auditoria Interna de la 

Municipalidad de Atenas a la Tesoreria Municipal en el informe INF-AUI-04-2023 

(INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE EL ANÁLISIS DEL 

CONTROL INTERNO EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA).  

Dentro de las razones que sustentan esta solicitud a continuación le detallo:  



 

 

• Por control interno el Coordinador de Tesorería no debe cubrir las funciones de la 

Cajera ya que se convierte en juez y parte en el proceso, esta función debe cubrir 

una tercera persona y dar cuentas a la Coordinación de la Tesorería.  

• El Coordinador de Tesorería pierde de su tiempo laboral 2 horas diarias, las cuales 

corresponden a los tiempos de alimentación del Coordinador de Tesorería y la 

Cajera, ya que debe cubrirla, esto ocasiona que la Coordinación no tenga el 

tiempo suficiente para sus labores.  

• Cuando la Cajera se incapacita o requiere días esporádicos de vacaciones, estos 

días los cubre el Coordinador de Tesorería dejando de lado sus funciones como 

profesional y destinándolas a labores operativas, esta situación ocasiona que la 

Coordinación abandone sus funciones ocasionando atrasos en sus labores pro-

pias del cargo; situación que se evidencio en el Informe de Auditoría INF-AUI-04-

2023 y que genera atrasos en algunos procesos como llevar los depósitos al 

Banco de forma diaria, el pago a proveedores, la atención de la caja chica, la 

elaboración del Flujo de Efectivo y el Libro de Tesorería. 

• Actualmente existen nuevas funciones relacionadas con la Contratación Pública 

que fueron asignadas a la Tesorería y que requiere tiempo considerable para eje-

cutarlas; específicamente las de subir todas las contrataciones por Caja Chica a 

SICOP y todo el manejo de documentación que esto conlleva.  

• Por otro lado, también vendrán otras funciones extras para el Departamento de 

Tesorería relacionadas con el rol de la Tesorería en el Proceso de las Inversiones 

mediante el Nuevo Reglamento de Inversiones solicitado por la Auditoría en el 

informe INF-AUI-04-2023, por lo que será al igual que el punto anterior mayor 

tiempo que se tendrá que destinar para cumplir con estos requerimientos.  

• El periodo de Vacaciones del Coordinador de Tesorería no es suplido por ninguna 

otra persona, por lo que se pierde la continuidad de los procesos de Tesorería y 

además el servicio de Caja Recaudadora se ve interrumpido al no haber nadie 

quien cubra los tiempos de alimentación.  

• Con la implementación del Sistema SIGMA también se requiere de labores ope-

rativas para ir aplicando las nóminas en el Sistema que conlleva muchísimo 

tiempo, aunado a esto el resto de las labores secretariales que se deben realizar 

en la oficina relacionadas con el archivo y resguardo de la información.  

Consecuencias 

La falta de contratación de un asistente en Tesorería podría generar varias consecuencias 

significativas para la gestión y operación del departamento, por lo que el coordinador de 



 

 

Tesorería seguiría asumiendo funciones que no le corresponden, lo que compromete la 

objetividad y transparencia en el proceso financiero, incrementando el riesgo de errores 

y fraudes. 

La continua sobrecarga de trabajo del Coordinador de Tesorería, al tener que cubrir las 

funciones de la Cajera y otras tareas operativas, resultará en una gestión ineficiente, con 

atrasos en procesos cruciales como los pagos a proveedores y la atención de la caja 

chica, así también durante períodos de vacaciones o incapacidades del Coordinador, no 

habrá una persona que mantenga la continuidad de los procesos, lo que puede llevar a 

interrupciones en el servicio de Caja Recaudadora y en la ejecución de funciones críticas. 

También la carga de trabajo adicional y la presión por cumplir con múltiples 

responsabilidades pueden afectar el bienestar del personal, resultando en un ambiente 

laboral poco saludable y potenciales ausencias por estrés. 

En Conclusión, se puede demostrar que el tiempo que la Coordinación de Tesorería tiene 

en la actualidad para realizar sus funciones y las nuevas, es insuficiente para poder salir 

adelante con los objetivos del Departamento, además se requiere presentar un Plan de 

Acción para mejorar estas debilidades encontradas por la Auditoría, situaciones que se 

resolverían en gran manera con la incorporación de una persona como asistente de 

Tesorería con el mismo perfil que la Cajera que la pueda cubrir en los tiempos que la 

misma no este y que además pueda asumir algunas de las funciones operativas del 

Departamento de Tesorería. 

 

• Asistente Auditoria:  

La Auditoría Interna debe contar con un número determinado de funcionarios que les 

permita ejercer su actividad con la debida oportunidad, cobertura y disponibilidad. El 

jerarca institucional y los funcionarios a los que se les asigna la labor de proveer tales 

recursos, deben tomar las previsiones pertinentes para garantizar a la Auditoría Interna, 

dentro de las posibilidades institucionales, los recursos humanos suficientes y necesarios. 

Las vacantes que surjan deben suplirse atendiendo a los requerimientos que establece 

el ordenamiento jurídico. 

Con un asistente se podría bajar el ciclo para poder evaluar el Universo Auditable en 

menos periodos, el ideal sería lo mínimo de cuatro períodos al que no se llegaría con un 

único asistente, no obstante, se disminuye el riesgo de no poder abarcar subprocesos 

importantes. Se revela un escenario idóneo pues el ciclo de auditoría con un funcionario 

adicional se tardaría seis años.  

Bajo el fundamento legal de la Ley General de Control Interno, Ley N° 8292, expresa 



 

 

“todos los entes y órganos sujetos a esta Ley tienen que contar con una Auditoría Interna, 

excepto aquellos que la Contraloría General de la República disponga”. 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley supra citada, la Auditoría Interna es la 

actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano, 

puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Bajo ese contexto, mediante 

el numeral 22 se les otorga a las auditorías internas una serie de competencias, entre 

estas se destaca la verificación del cumplimiento del sistema de control interno, examinar 

la operación efectiva de controles críticos, asesorar y advertir a la administración activa, 

realizar estudios y auditorías en relación con el erario, entre otros que contemple la 

normativa. 

La Labor de la Auditoría interna es compleja, motivo por el que la legislación prevé 

asegurar que este tenga los recursos suficientes para que pueda cumplir su trabajo, para 

lo cual la misma Ley en el ordinal 27 establece la responsabilidad al jerarca de asignarle 

a la auditoría interna los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y 

otros necesarios y suficientes para el cumplimiento de su gestión.  

Las regulaciones contemplan y disponen que para la asignación y disposición de los 

recursos se deberá tomar en cuenta el criterio del auditor interno y las instrucciones que 

emita la Contraloría General. Además, indica a la administración activa que dentro de su 

presupuesto se le asigne una categoría programática a la auditoría interna. 

Para este período es importante recalcar que, la reforma a los lineamientos sobre 

Gestiones que Involucran a la Auditoría Interna Presentadas ante la CGR, indica en el 

punto 7.3.3. que la auditoría interna debe contar con un equipo mínimo conformado por 

el auditor interno, un profesional y un asistente, que permita llevar a cabo las funciones 

de auditoría en todas las áreas de su competencia con la debida oportunidad, cobertura, 

disponibilidad y continuidad.  

El jerarca institucional, junto con el personal encargado de proveer estos recursos, deben 

garantizar que la auditoría interna disponga de los recursos humanos suficientes para 

desempeñar su función de manera continua y sostenible. Cabe mencionar que dicho 

funcionario debe de contar con los conocimientos y capacidades suficientes para 

desarrollarse en los distintos campos de la auditoría interna y en los casos requeridos, 

esto a fin de que pueda suplir a la auditoría interna en momentos requeridos. 

• Consecuencias 

La no aprobación del puesto de asistente de auditoría conlleva a una serie de riesgos 

significativos que impactan diversas áreas operativas de la Municipalidad. Estos riesgos 

se manifiestan en varios aspectos críticos como la falta de un asistente puede dificultar 



 

 

la supervisión efectiva de las transacciones financieras, lo que puede resultar en una falta 

de claridad sobre el volumen monetario que se maneja. Esto es especialmente relevante 

en contextos donde la liquidez de los activos es esencial para el funcionamiento diario de 

la administración municipal, también la Auditoría Interna es fundamental para garantizar 

la calidad de los controles establecidos. Sin el apoyo adecuado, se corre el riesgo de que 

los procedimientos de control interno no se implementen o mantengan de manera efectiva, 

lo que podría dar lugar a irregularidades y a una gestión ineficiente de los recursos 

públicos. 

Un asistente de auditoría capacitado no solo ayuda a identificar áreas de mejora, sino 

que también contribuye a la optimización de los procesos internos. La ausencia de este 

puesto puede limitar la capacidad de la auditoría para ofrecer recomendaciones valiosas 

que mejoren los resultados y la eficiencia en la gestión de la organización, además sin el 

asistente se puede extender el tiempo entre auditorías, creando una brecha en la 

supervisión de las actividades. Esto puede llevar a que se pasen por alto aspectos críticos 

que necesitan atención inmediata, aumentando la vulnerabilidad ante posibles fraudes o 

abusos. 

De acuerdo con la Ley General de Control Interno, es imperativo que la Municipalidad 

cuente con una Auditoría Interna adecuada. La falta de un asistente puede resultar en un 

incumplimiento de esta normativa, lo que podría acarrear sanciones o intervenciones por 

parte de la Contraloría General de la República. Esto no solo afecta la reputación 

institucional, sino que también puede tener implicaciones financieras negativas. 

La gestión de la Auditoría Interna es una actividad compleja que requiere un análisis 

profundo de los procedimientos y operaciones. Sin el respaldo adecuado, se incrementa 

el riesgo de no poder evaluar adecuadamente la complejidad de las actividades de la 

unidad, lo que puede resultar en decisiones mal fundamentadas. 

Una Auditoría Interna debilitada afecta directamente la transparencia y la rendición de 

cuentas en la gestión municipal. La percepción de una administración ineficaz o poco 

transparente puede erosionar la confianza pública, lo que es fundamental para el éxito 

de cualquier entidad gubernamental. 

En conclusión, la no aprobación del puesto de asistente de auditoría no solo compromete 

la capacidad de la Auditoría Interna para realizar su trabajo de manera efectiva, sino que 

también tiene repercusiones amplias en la gestión municipal, la eficiencia en el uso de 

recursos y la confianza de la ciudadanía en las instituciones. Por lo tanto, es crucial 

considerar la importancia de este puesto para garantizar una gestión pública transparente 

y responsable. 



 

 

• Encargado de Presupuesto 

Darle contenido presupuestario a la plaza de Encargado de Presupuesto de la 

Municipalidad de Atenas es esencial para abordar los desafíos actuales que enfrenta la 

Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos Humanos. Este recargo de trabajo ha 

incrementado significativamente debido a la creciente demanda de información por parte 

de instituciones externas, como la Contraloría General de la República. Estas solicitudes 

no solo requieren un manejo ágil y eficiente de los datos, sino que también exigen un 

elevado nivel de precisión y transparencia en la información presupuestaria. 

A medida que las exigencias de rendición de cuentas aumentan, la capacidad de 

respuesta del departamento se ve comprometida. La falta de recursos humanos 

adecuados para procesar y analizar la información limita la efectividad de la gestión 

presupuestaria y puede conllevar a la insatisfacción de la ciudadanía, que demanda un 

acceso claro y comprensible a los datos públicos. 

Además, la transparencia en la gestión de recursos es fundamental para fortalecer la 

confianza de los ciudadanos en sus instituciones. Asignar una nueva plaza permitirá no 

solo cumplir con los requerimientos legales y normativos, sino también garantizar que la 

información presupuestaria sea presentada de manera oportuna y accesible, lo que a su 

vez fomentará una mayor participación ciudadana y mejorará la percepción pública de la 

gestión municipal. 

En conclusión, la creación de esta plaza es una inversión necesaria para mejorar la 

capacidad del departamento de presupuesto, facilitando un manejo más eficiente de la 

información y promoviendo una cultura de transparencia y rendición de cuentas en la 

Municipalidad de Atenas. 

 

• Consecuencias 

La no aprobación de la plaza de Encargado de Presupuesto en la Municipalidad de 

Atenas tendría varias consecuencias negativas que afectarían tanto la gestión interna del 

departamento como la relación con la ciudadanía. La no aprobación de esta plaza 

generaría un mayor aumento en la carga de trabajo hacia la Dirección Administrativa, 

Financiera y de Recursos Humanos, lo que podría llevar a un desgaste profesional y a 

una disminución en la calidad del trabajo realizado, también se complicaría el manejo ágil 

y eficiente de los datos requeridos por instituciones externas, como la Contraloría General 

de la República. Esto podría resultar en demoras en la entrega de información y en la 

incapacidad de cumplir con plazos establecidos. 

Por otra parte, la falta de un recurso humano capacitado podría comprometer la precisión 



 

 

de los datos presupuestarios. Esto incrementaría el riesgo de errores en la información 

presentada, afectando la transparencia y la confianza de la ciudadanía en la gestión 

municipal, además la falta de recursos adecuados para garantizar una gestión 

presupuestaria efectiva puede erosionar la confianza de los ciudadanos en sus 

instituciones, debilitando la relación entre la administración municipal y la comunidad y 

incumplimiento de requerimientos legales y normativos, exponiendo a la municipalidad a 

sanciones y a una mayor supervisión por parte de entidades reguladoras. 

 

• Abogado para el Concejo Municipal 

La creación de una plaza de abogado para el Concejo Municipal es fundamental para 

garantizar que sus decisiones se fundamenten en un sólido criterio jurídico, evitando 

posibles errores legales que puedan tener consecuencias negativas durante su período 

de elección. La complejidad del marco legal en el que opera el Concejo exige un 

asesoramiento especializado que asegure que cada acción y resolución se ajuste a la 

normativa vigente. 

Sin un abogado en el equipo, el Concejo podría enfrentar situaciones en las que la falta 

de conocimiento o interpretación incorrecta de las leyes conduzca a decisiones 

inapropiadas, que no solo comprometen la legalidad de sus actuaciones, sino que 

también pueden generar responsabilidad legal para sus miembros. Esto podría resultar 

en sanciones, demandas o incluso en la nulidad de actos administrativos, perjudicando 

la imagen y la operatividad del Concejo. 

Además, contar con un abogado permitirá al Concejo Municipal tener un asesoramiento 

constante en la elaboración de normativas, contratos y acuerdos, lo que garantizará que 

se lleven a cabo de manera correcta y eficiente. Esto no solo protegerá a los miembros 

del Concejo, sino que también fomentará un ambiente de confianza y seguridad jurídica 

en la gestión municipal. 

• Consecuencias 

La no aprobación de una plaza de abogado para el Concejo Municipal podría acarrear 

diversas consecuencias negativas que impactarían tanto en la operatividad del Concejo 

como en la confianza de la ciudadanía.  

Una de las principales consecuencias es que, sin la guía de un abogado, el Concejo 

podría tomar decisiones basadas en interpretaciones incorrectas de la ley, lo que podría 

resultar en la adopción de normativas o resoluciones ilegales, los miembros del Concejo 

podrían enfrentar responsabilidades legales personales por acciones que no se ajusten 

a la normativa, exponiéndose a sanciones o demandas que podrían afectar su reputación 



 

 

y su capacidad para ejercer funciones públicas. 

Las decisiones adoptadas sin el respaldo legal adecuado podrían ser declaradas nulas, 

lo que afectaría la validez de los actos administrativos y generaría inestabilidad en la 

gestión municipal, así la ausencia de asesoramiento legal podría ralentizar el proceso de 

toma de decisiones, ya que los concejos tendrían que recurrir a consultas externas o 

enfrentar retrasos debido a la falta de claridad en la aplicación de la ley. 

Depuración de datos 

Se requiere la incorporación del contenido presupuestario en servicios especiales para 

responder a proceso jurídico que está en sentencia por parte de Tribunal Contencioso 

Administrativo, mismo que ordena a la Municipalidad de Atenas a mantener a la persona 

involucrada en un puesto con los mismos derechos que tenía la plaza en el año 2016 

hasta que se resuelva por medio del juzgado. 

• Consecuencias 

En caso de no tener contenido presupuestario en la partida de servicios especiales no 

podría atender la sentencia por parte del Tribunal Contencioso Administrativo con 

respecto a que la funcionaria debe permanecer en el mismo puesto hasta que se realice 

la audiencia. 

 

Servicios  
 

Se incluye en Alquiler de equipo de cómputo para el pago de alquiler de servicios de 

impresión y mantenimiento de los equipos, Servicio de Correo para los tramites del 

departamento de cobros, en Información para publicaciones correspondientes en el 

diario oficial la Gaceta, en Impresión, encuadernación y otros para los servicios de 

impresión, en Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales para 

mantener la plataforma de Cero Riesgos, para modo de consulta de diferentes 

departamentos, así como los gastos correspondientes al cobro de comisiones en 

diferentes entidades bancarias por los servicios brindados a la municipalidad, como lo 

son los cobros que realizan los contribuyentes por medio de tarjeta o que realizan en los 

bancos estatales y GTI y SICOP. 

También se incluye el presupuesto en Servicios Jurídicos para el pago de edictos de 

cobro administrativo y pago de perito judicial, así como servicios jurídicos para 

contratación de asesores por parte del Concejo Municipal y la Auditoria Interna, en 

Servicios en Ciencias Económicas y Sociales para contratación de servicios para la 

actualización de las NICSP, en Servicios de desarrollo de sistemas de información 

para el desarrollo de las normas técnicas de TI¸ en Otros servicios de gestión y apoyo 



 

 

para contratar personal calificado y viáticos dentro del país en Transporte dentro del 

país y viáticos dentro del país para el pago de posibles gastos por pago de pasajes y 

viáticos a los empleados que tienen que desplazarse fuera de la Municipalidad en horas 

laborales a realizar gestiones correspondientes a su trabajo. 

Por otra parte, en Seguros se incluye el pago obligatorio de seguro al trabajador por 

Riesgos de Trabajo, en Actividades de capacitación para capacitaciones por parte del 

departamento de Recursos Humanos y Auditoría Interna,  Actividades protocolarias 

para gastos correspondientes a actividades protocolarias y sociales tanto de la 

Administración, el Concejo Municipal y la Auditoria Interna con el fin de poder financiar 

todo tipo de reuniones y actividades con instituciones externas, Mantenimiento y 

reparación de equipo de cómputo para el mantenimiento preventivo de los equipos, 

infraestructura critica, mantenimiento del sitio web y mantenimiento de la central 

telefónica. 

 

Materiales y suministros: 
En Útiles y materiales de oficina y de cómputo compra de útiles de oficina necesarios 

para el funcionamiento, en Productos de papel, cartón e impresos para compra de 

papelería, en Textiles y vestuario para la compra de uniformes para el personal 

administrativo, en Útiles y materiales de limpieza para compra de materiales necesarios 

para la limpieza de las instalaciones, en Útiles y materiales de resguardo y seguridad 

para la compra de equipo de seguridad para el personal y Útiles de cocina y comedor 

para compra de copos desechables para uso en plataforma de servicios. 

 

Bienes duraderos 
En Equipo de comunicación para adquisición de radios y canales de radiofrecuencias, 

en Equipo y mobiliario de oficina se solicita la adquisición de sillas para el personal 

administrativo, en Equipo y programas de cómputo para la compra de unas 

computadoras, con el fin de poder brindar información actualizada a los contribuyentes, 

para el departamento de Tecnologías de Información UPS y adquisición de stwitch de 

datos POE para el Auditoria Municipal y en Maquinaria y equipo diverso para la compra 

de un aire acondicionado para Tecnologías de Información. 

En Bienes Intangibles alquiler de servidor virtual, anualidad de las licencias de Office, 

actualización de antivirus, mantenimiento de sistema SIGMA, hosting anual de correo y 

sitio web y contratación de sistema de consultas para apoyo al departamento de bienes 

inmuebles y sistema de transmisión de sesiones municipales. 



 

 

Transferencias corrientes 
Se incluyen recursos para las transferencias corrientes establecidas por ley hacia 

diferentes entidades del sector público. 

Se contempla las trasferencias al Órgano de Normalización Técnica (ONT), Aporte a la 

Junta Administrativa del Registro Nacional, CONAGEBIO, Fondo de Parques Nacionales 

y Juntas de Educación, además del Comité de Deportes y Recreación de Atenas y 

transferencias a la Federación de Municipalidades del Occidente (FEDOMA) y Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, así como los reintegros y devoluciones de dinero a los 

contribuyentes y el pago de pensión de la señora Blanca Rosa Segura Corella. En la 

partida de Transferencias corrientes a Asociaciones con base a la Ley de Patentes para 

el traslado a la Cruz Roja Costarricense. 

 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 
En este programa se presupuestan los recursos para el funcionamiento y operación de 

los diferentes servicios que ofrece la municipalidad, para este periodo se incorporan: 

1. Aseo de Vías y Sitios Públicos 

2. Servicio de Recolección de Basura 

3. Mantenimiento de Caminos y calles 

4. Cementerio 

5. Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato 

6. Mercado, Plazas y Ferias 

7. Educativos, Culturales y Deportivos 

8. Servicios Sociales y Complementarios 

9. Estacionamiento y Terminales 

10. Mantenimiento de Edificios 

11. Protección al Medio Ambiente 

12. Seguridad y Vigilancia para la Comunidad 

13. Desarrollo Urbano 

14. Emergencias Cantonales  

Remuneraciones: 
Se incluye contenido económico para cubrir los sueldos para cargos fijos, horas extras 

(retribución eventual en horas que excedan su jornada ordinaria de trabajo, cuando 

circunstancias o situaciones de naturaleza extraordinaria de la entidad así lo 

requieran), retribución por años de servicio, dedicación exclusiva, décimo tercer mes, así 

como las cargas sociales de los empleados de los Servicios Comunales.  

Se incluye la recalificación de un peón a Técnico Municipal, misma que con un técnico 



 

 

especializado en electricidad, soldadura y obras es una decisión estratégica que puede 

traer múltiples beneficios para el mantenimiento de los edificios municipales. A 

continuación, se presentan las justificaciones para esta reasignación: 

 

1. Falta de Personal Técnico Especializado: Actualmente, la ausencia de puestos 

técnicos con conocimientos en electricidad, soldadura y obras limita la capacidad 

del departamento para abordar adecuadamente las necesidades de manteni-

miento. Reasignar a un peón con potencial y habilidades en estas áreas permitiría 

cubrir una brecha crítica en el personal. 

 

2. Ahorro de Costos: Contar con un técnico interno para realizar trabajos de electri-

cidad y soldadura puede resultar en un ahorro significativo en comparación con la 

contratación de servicios externos. Este ahorro se traduciría en una mejor gestión 

del presupuesto municipal, permitiendo redirigir recursos a otras áreas prioritarias. 

 

3. Mejora en la Eficiencia del Mantenimiento: Un técnico capacitado puede realizar 

reparaciones y mantenimientos de manera más eficiente y efectiva que un peón. 

Esto no solo reduce el tiempo de inactividad de los edificios, sino que también 

asegura que las intervenciones se realicen con un nivel de calidad adecuado. 

 

4. Prevención de Problemas Mayores: La atención oportuna y especializada a los 

problemas eléctricos y de infraestructura puede prevenir daños mayores que, de 

no ser atendidos, podrían resultar más costosos y complejos de resolver en el 

futuro. 

 

5. Incremento de la Seguridad: La correcta ejecución de trabajos técnicos, espe-

cialmente en electricidad, es fundamental para garantizar la seguridad de los edi-

ficios y de las personas que los utilizan. Un técnico capacitado puede identificar y 

corregir riesgos potenciales que un peón podría pasar por alto. 

 

6. Desarrollo Profesional del Personal: Reasignar a un peón a un puesto técnico 

no solo aprovecha sus habilidades, sino que también promueve su desarrollo pro-

fesional. Esto puede resultar en un aumento de la motivación y satisfacción laboral, 

lo que repercute positivamente en la productividad del equipo. 

 



 

 

7. Mejora en la Gestión de Proyectos: Un técnico con conocimientos específicos 

puede contribuir a la planificación y ejecución de proyectos de mantenimiento y 

mejora de infraestructuras, asegurando que se realicen de acuerdo con las nor-

mativas y estándares requeridos. 

 

En este servicio se incluyen las siguientes plazas: 

• Bodeguero 

La creación de una plaza de bodeguero municipal es esencial para establecer un control 

efectivo e integral sobre el inventario de materiales y activos que ingresan a la 

municipalidad. En un entorno donde la gestión de recursos es clave para el 

funcionamiento eficiente de las operaciones municipales, contar con un bodeguero 

dedicado permitirá optimizar la administración de los bienes y materiales, asegurando su 

correcto manejo y distribución. La falta de una bodega municipal formalizada puede 

resultar en desorganización, pérdida de materiales, y dificultades para rastrear el uso y 

la disponibilidad de activos. Esto no solo genera ineficiencias operativas, sino que 

también puede dar lugar a problemas de rendición de cuentas y transparencia en la 

gestión de recursos públicos. Un bodeguero capacitado se encargará de mantener un 

registro preciso de todas las entradas y salidas de materiales, garantizando que se 

cumplan los procedimientos establecidos y que se minimicen las pérdidas. Además, la 

implementación de un control de inventario riguroso facilitará la planificación y la toma de 

decisiones informadas en la adquisición de nuevos materiales, evitando compras 

innecesarias y optimizando el uso de los recursos existentes. Esto se traduce en un mejor 

aprovechamiento del presupuesto municipal y en un servicio más eficiente a la 

comunidad. 

 

• Consecuencias 

La no creación de la plaza de bodeguero municipal puede acarrear diversas 

consecuencias negativas que impactarían la gestión de recursos y la eficiencia operativa 

de la municipalidad. Entre las principales consecuencias se incluyen: 

 

1. Desorganización del Inventario: Sin un bodeguero encargado, la gestión de los 

materiales y activos se volvería caótica, dificultando el seguimiento y control de 

estos. Esto podría resultar en un desorden generalizado en el almacenamiento y 

la manipulación de los recursos. 



 

 

2. Pérdida de Materiales: La falta de un monitoreo adecuado puede llevar a la pér-

dida de materiales y activos, lo que representa un costo significativo para la muni-

cipalidad y un desperdicio de recursos públicos. 

 

3. Dificultades en la Trazabilidad: Sin un registro preciso de las entradas y salidas, 

se complicaría la capacidad de rastrear el uso de los materiales, lo que puede 

generar problemas en la rendición de cuentas y en la identificación de responsa-

bilidades. 

 

4. Ineficiencias Operativas: La desorganización y la falta de control sobre el inven-

tario podrían resultar en retrasos en la ejecución de proyectos y en la entrega de 

servicios a la ciudadanía, afectando la calidad y eficiencia de la gestión municipal. 

 

5. Problemas de Rendición de Cuentas: La ausencia de un bodeguero que super-

vise y documente el manejo de los recursos puede dar lugar a irregularidades y 

falta de transparencia en la gestión, lo que podría generar desconfianza en la ciu-

dadanía y cuestionamientos sobre la administración de los fondos públicos. 

 

6. Decisiones de Compra Inadecuadas: Sin un control riguroso del inventario, la 

municipalidad podría incurrir en compras innecesarias, afectando el presupuesto 

y limitando la disponibilidad de recursos para otras áreas prioritarias. 

 

7. Impacto Negativo en el Presupuesto Municipal: La ineficiencia en la gestión de 

materiales y activos puede traducirse en un mal uso del presupuesto municipal, lo 

que podría limitar la capacidad de la municipalidad para atender las necesidades 

de la comunidad de manera efectiva. 

 

• Policía Municipal. 

Para lograr que los programas impulsados por el departamento de Policía Municipal 

puedan materializarse centro del Cantón, el factor humano es de gran importancia porque 

son el instrumento para lograr dichos fines, ejecutando las tareas policiales con el fin de 

resguardar, proteger, vigilar y mantener el orden público de los habitantes y visitantes del 

cantón.  

Se considera que la Administración Pública tiene como finalidad satisfacer las 

necesidades de la población por medio de la función administrativa, legislativa, 



 

 

jurisdiccional o electoral según corresponda al giro ordinario de actividad de los entes 

públicos. 

Respecto al tema de la prevención del delito, las policías municipales pueden colaborar 

en conjunto con el Gobierno Local u otro ente de carácter público-privado en programas 

de seguridad comunitaria, promoción de la paz y convivencia entre otros.  

 

• Consecuencias 

En caso de no crearse la plaza, no se podrá dar un servicio más completo en cuanto a 

vigilancia, dado que en la actualidad solamente hay dos policías y se requiere de uno 

más para que puedan atender situaciones y realizar vigilancia en la comunidad en parejas, 

exponiendo la seguridad de los ciudadanos del cantón de Atenas. 

Se incluye el salario de acuerdo con la Ley Marco Empleo Público según la escala salarial 

global aprobada por el Concejo Municipal. 

 

• Trabajador(a) Social 

La creación de una plaza de trabajador social es fundamental para fortalecer el apoyo y 

la atención a personas con discapacidad en nuestra comunidad. Esta plaza se sustentará 

del presupuesto que se traslada a CONAPDIS, lo que garantiza que los recursos se 

utilicen de manera eficiente y efectiva para atender las necesidades de uno de los 

sectores más vulnerables de la población. 

El trabajador social desempeñará un papel crucial en la identificación, evaluación y 

seguimiento de las necesidades de las personas con discapacidad, asegurando que 

reciban los servicios y apoyos adecuados. Su labor será vital para facilitar el acceso a 

programas y recursos que promuevan la inclusión social, la autonomía y el bienestar de 

estas personas, contribuyendo así a su integración plena en la comunidad. 

Además, la presencia de un trabajador social permitirá establecer un vínculo directo con 

las familias, brindando orientación y apoyo emocional, así como información sobre 

derechos y recursos disponibles. Esto no solo mejorará la calidad de vida de las personas 

con discapacidad, sino que también empoderará a sus familias para que puedan 

gestionar mejor los desafíos que enfrentan. 

La priorización de funciones hacia las personas con discapacidad no solo responde a un 

compromiso ético y social, sino que también permite a la municipalidad cumplir con las 

normativas y estándares internacionales en materia de derechos humanos y atención a 

la discapacidad. Al contar con un profesional especializado, se podrán desarrollar 

programas y estrategias efectivas que aborden las necesidades específicas de este 



 

 

grupo, garantizando así una atención integral y de calidad. 

 

La no aprobación de la plaza de trabajador social en la Municipalidad tendría diversas 

consecuencias negativas que impactarían tanto a las personas con discapacidad como a 

sus familias y a la comunidad en general. A continuación, se detallan algunas de estas 

consecuencias: 

1. Falta de Atención Especializada: Sin un trabajador social, se limitaría la capaci-

dad de identificar, evaluar y dar seguimiento a las necesidades de las personas 

con discapacidad, lo que podría resultar en una atención inadecuada y en la falta 

de acceso a servicios esenciales. 

 

2. Dificultades en la Inclusión Social: La ausencia de un profesional enfocado en 

promover la inclusión social podría obstaculizar el acceso de las personas con 

discapacidad a programas y recursos que fomenten su autonomía y bienestar, per-

petuando su marginación. 

 

3. Desapoyo a las Familias: Sin el vínculo directo que podría ofrecer un trabajador 

social, las familias de personas con discapacidad carecerían de la orientación y 

apoyo emocional necesarios, lo que podría agravar su situación y aumentar el es-

trés familiar. 

 

4. Desconocimiento de Derechos y Recursos: La falta de un trabajador social di-

ficultaría la difusión de información sobre los derechos de las personas con disca-

pacidad y los recursos disponibles, lo que podría llevar a que estas personas no 

ejerzan sus derechos ni accedan a los apoyos que les corresponden. 

 

5. Incumplimiento Normativo: No contar con un profesional especializado podría 

resultar en el incumplimiento de normativas y estándares internacionales sobre 

derechos humanos y atención a la discapacidad, exponiendo a la municipalidad a 

posibles sanciones y críticas. 

 

6. Limitación de Programas Efectivos: Sin la presencia de un trabajador social, la 

municipalidad podría tener dificultades para desarrollar programas y estrategias 

que aborden de manera efectiva las necesidades específicas de las personas con 

discapacidad, limitando así la calidad de la atención brindada. 



 

 

7. Aumento de la Vulnerabilidad: La falta de apoyo específico para las personas 

con discapacidad podría aumentar su vulnerabilidad y dependencia, afectando su 

calidad de vida y su capacidad para integrarse plenamente en la comunidad. 

 

8. Impacto Negativo en la Comunidad: La no aprobación de esta plaza no solo 

afecta a las personas con discapacidad y sus familias, sino que también afecta a 

la comunidad en general, ya que se pierde la oportunidad de construir una socie-

dad más inclusiva y equitativa. 

 

Por servicios especiales se incluyen: 

Dos auxiliares Administrativos de Parquímetros:  

Se solicita la apertura del puesto con el fin de controlar las áreas más concurridas del 

casco central de Atenas, velando por el orden y la seguridad vehicular, así como brindar 

información al cliente-ciudadano. 

Se ve la necesidad de habilitar este puesto con el fin de poder dar seguridad al cantón 

mediante constante monitoreo, haciendo uso del Centro de Monitoreo donado por la 

Embajada Norteamericana. 

Dichos servicios son nuevos para la Municipalidad de Atenas y responden a la seguridad 

y vigilancia de los contribuyentes. 

Cabe mencionar que el servicio de Parquimetros se da de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 

7:00 p.m. y sábados de 7:00 am a 12:00 medio día., por lo que se requieren dos personas 

para cubrir este horario. 

 

• Consecuencias 

En caso de no aprobarse este puesto, no podrán darse los servicios actuales en vista de 

que no contamos con el suficiente personal para llevar a cabo las actividades 

mencionadas anteriormente, así como las funciones detalladas en el perfil del puesto.  

 

Servicios: 
Se incluye presupuesto en Alquiler de maquinaria en Caminos y Calles y Atención de 

Emergencias en prevención de alguna catástrofe o emergencia en el Cantón, así como 

alguna eventual afectación en los servicios que presta la municipalidad, en Servicio de 

agua y alcantarillado para pago de servicios básicos de agua, en Servicios de energía 

eléctrica para pago de servicios básicos de electricidad, en Servicio de 

Telecomunicaciones para el pago de servicios básicos telefónicos, en Publicidad y 

propaganda para publicación de reglamento de Recolección de Basura y Cementerio, 



 

 

en Impresión, encuadernación y otros para información relevante sobre la Gestión 

Ambiental, Servicios Generales para la contratación de seguridad y vigilancia en el 

Mercado Municipal y servicio de vigilancia a nivel cantonal, En otros servicios de 

gestión y apoyo para el pago por disposición de desechos y contratación de profesores 

de la escuela de música y pago a la empresa adjudicada para los parquímetros, en 

viáticos dentro del país para el pago de posibles gastos de viáticos a los empleados 

que tienen que desplazarse fuera de la Municipalidad en horas laborales a realizar 

gestiones correspondientes a su trabajo, en Seguros para el pago obligatorio de seguro 

al trabajador por Riesgos de Trabajo, en Actividades de capacitación para 

departamento social con el fin de fomentar colaboración a los diferentes servicios sociales, 

Actividades protocolarias y sociales para fomentar la unión familiar y cantonal con 

distintas actividades sociales tales como: programa sembremos seguridad del servicio 

seguridad y vigilancia, feria navideña, día del libro, cantonato, desfiles 15 de setiembre, 

llegada de la antorcha, día del niño, concurso de faroles, desfile de boyeros, ejercicios 

presenciales para la buena salud de los habitantes del cantón, programa atenienses al 

parque, en Mantenimiento de edificios y locales para el mantenimiento preventivo de 

los diferentes edificios Municipales, en Mantenimiento y reparación de equipo de 

producción para el mantenimiento preventivo de los equipos destacados en el 

Cementerio, en Mantenimiento y reparación de equipos de transporte para 

mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos asignados a la recolección de 

desechos y manteamiento de Calles y Caminos, seguridad y vigilancia y Desarrollo 

Urbano, en Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de 

información para el mantenimiento de infraestructura crítica y mantenimiento de sitio 

web  y en Otros Impuestos para el pago de marchamos. 

 

Materiales y Suministros: 
Se incluye presupuesto en Combustible y Lubricantes para cubrir las necesidades 

diarias de Recolección de Basura, Calles y Caminos, Cementerios, Seguridad y vigilancia 

y Desarrollo Urbano, así como la compra de gas para el centro de cuido, en el objeto de 

gasto Productos Farmacéuticos y medicinales para la compra de bloqueadores y 

productos farmacéuticos de los diferentes Servicios, en Tintas, pinturas y diluyentes 

para compra de pintura y thinner para el cementerio, mantenimiento de edificios y centro 

de cuido, en Otros productos químicos para compra de herbicidas en mantenimiento 

de calles y caminos, cementerio, parques y obras de ornato, en Productos 

Agroforestales para adquisición de arbolitos para Gestión Ambiental, en Alimentos y 

Bebidas para compra de alimento sin preparar para la alimentación de los niños del 



 

 

CECUDI, en  Materiales y productos Metálicos para la compra de varilla deformada, 

alambre negro, soldadura, entre otros para continuar con las obras en mantenimiento de 

calles y caminos, así como varilla para confección de cruces y armadura para el 

cementerio, tubo redondo para seguridad del mercado, tubos para confección de base 

de tanque de agua para el CECUDI,  cerchas, clavadores y láminas de zinc para mejoras 

en los edificios y tubo cuadrado para rótulos de Gestión Ambiental, en Materiales y 

productos minerales y asfalticos para la compra de cemento, arena, piedra, 

alcantarillas, codos de concreto y lastre para los servicios de mantenimiento de calles y 

caminos, cementerios, estacionamiento y terminales, mercado, CECUDI y mantenimiento 

de edificios, en el objeto de gasto Madera y sus derivados para compra de formaleta, 

en Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo para compra de cable, 

bombillos y centros de carga para utilizar en los diferentes servicios, en Materiales y 

productos plásticos para tubería PVC, en Materiales y productos de vidrio para 

reparación de ventanas en los Edificios, en Otros materiales y productos de uso de la 

construcción para compra de inodoros y lavatorios para el centro de cuido y los 

diferentes edificios municipales. 

Por otra parte se incluye presupuesto en Herramientas e instrumentos para compra de 

herramientas de uso diario como palas, martillos, desatornilladores, picos, macanas, 

entre otros con el fin de dar los servicios de la mejor forma, en Repuestos y Accesorios 

para la compra de repuestos de uso diario y llantas de los vehículos para los servicios de 

Recolección de Basura y Desarrollo Urbano, en Útiles y Materiales de oficina y 

computo para la compra de útiles varios para el Mercado y centro de cuido, en 

Productos de Papel, Cartón e Impresos para compra de papel para el Mercado y centro 

de cuido, en Textiles y vestuario para la compra de uniformes en los diferentes servicios, 

en el Útiles de Limpieza para la compra de materiales de limpieza tales como cloro, 

detergente, escobas, palos de piso, desinfectante, entre otros para la limpieza de las 

instalaciones y sitios públicos, en Útiles y materiales de resguardo y seguridad para 

la compra de equipo de protección personal para los colaboradores de los diferentes 

servicios y en Útiles y materiales de cocina y comedor para la compra de accesorios 

para la cocina del centro de cuido y en Otros útiles, materiales y suministros para 

compra de productos para el CECUDI. 

 

Bienes duraderos 
Se incluye presupuesto en Equipo de Transporte para la compra de un vehículo para el 

servicio de  Caminos y Calles, Equipo de Comunicación para compra radios para 

Seguridad y Vigilancia, en Equipo y mobiliario de oficina para compra de escritorios y 



 

 

una sillas para Ingenieria, Gestión Ambiental, Salud Ocupacional y departamento Social, 

en Equipo y programas de cómputo para compra de computadora para el 

departamento de Gestión Social y Policia Municipal y un proyector para Salud 

Ocupacional, en Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo para la 

compra de un play graund para el centro de cuido y en Maquinaria y equipo diverso 

para compra de sopladora para Aseo de Vías, un horno microondas para el personal del 

Cementerio, un arma para Policia Municipal y un montacargas para el departamento de 

Gestión Ambiental.  

En Otras construcciones, adiciones y mejoras para construcción de baños en el 

Parque Central y en Bienes Intangibles para licencias de AutoCAD y ARGIS para 

departamento de Ingenieria y Catastro.  

 

PROGRAMA III INVERSIONES 
Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de 

acuerdo con lo establecido en la ley 8114, así como lo asignado a cada distrito del Cantón 

según lo acordado por la Junta Vial. En este programa se incluyen gastos para los 

proyectos incluidos en los grupos de Vías de Comunicación Terrestre y Otros Proyectos, 

como lo es Dirección Técnica y Estudios. 

 

Remuneraciones: 
Se incluye contenido económico para cubrir los sueldos para cargos fijos, horas extras 

(retribución eventual en horas que excedan su jornada ordinaria de trabajo, cuando 

circunstancias o situaciones de naturaleza extraordinaria de la entidad así lo 

requieran), retribución por años de servicio, dedicación exclusiva y prohibición, décimo 

tercer mes, así como las cargas sociales de los empleados del programa de Inversiones.  

 

Servicios: 
En esta partida se dan recursos para Comisiones y gastos Financieros para el pago 

de GPS, en Servicios de Ingeniería para servicios profesionales para la UTGV, en Otros 

Servicios de Gestión y Apoyo para la contratación de servicios para el mantenimiento 

del Cementerio Municipal, en Seguros para los seguros de los trabajadores y los 

vehículos, en Mantenimiento de Edificios y Locales para las mejoras en el Mercado 

Municipal contemplando la inversión sobre el servicio. 

En los objetos de gasto Mantenimiento y reparación de equipo de producción y 

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte para el buen mantenimiento y 

funcionamiento de los equipos y vehículos municipales, y en el objeto de gasto Otros 



 

 

Impuestos para el pago de marchamos de los vehículos destacados en la Unidad 

Técnica. 

Materiales y suministros: 
Se incluye presupuesto en el objeto de gasto Combustible y lubricantes para compra 

combustible y aceites para los vehículos y equipos, en Tintas, pinturas y diluyentes 

para compra de pintura y diluyente para demarcación de vías públicas, en Materiales y 

productos metálicos para compra de varilla y malla electrosoldada para los diferentes 

proyectos, en materiales y productos minerales y asfalticos para compra de cemento, 

piedra, arena y lastre tanto para los proyectos de la UTGV como para la construcción de 

aceras financiadas por IBI y las mejoras en el centro de transferencia de residuos, en 

Madera y sus derivados para compra de estacas y formaleta, en Herramientas e 

instrumentos para compra de herramientas de uso diario como palas, carretillos, 

martillos llaves coro fijas, entre otros, en Repuestos y accesorios para compra de 

repuesto para vagoneta, back hoe y vehículos.  

También se contemplan recursos en útiles de oficina para compra de los consumibles 

que se usan en la parte de oficina, en productos de papel, cartón e impresos para 

compra de papel, Textiles y vestuario para compra de uniformes del personal, en Útiles 

de limpieza para compra de materiales para limpieza y en útiles de resguardo y 

seguridad para compra de equipo de protección personal. 

 

Bienes Duraderos 
Se incluye presupuesto en el objeto de gasto Maquinaria y equipo diverso para compra 

de hidro lavadora para los servicios de Aseo de Vías y Parques y dos ascensores para 

los Edificios Municipales con el fin de cumplir con la Ley de Personas con Discapacidad. 

Así también se incluye contenido en Vías de Comunicación Terrestre para la 

habilitación de Calle la Trilla, ubicado en el distrito central de Atenas con el fin de tener 

un impacto positivo descongestionando las vías existentes. 

 
Se incluye presupuesto para los proyectos de vías de comunicación terrestre según se 

detalla: 

1. CALLE LA PLAZA ANGELES COD. 2-05-036, construcción de cunetas desde salida igle-

sia bíblica hacia el norte a desfogue, 264m2 

2. CALLES DE ATENAS CENTRO 2-05-027, construcción de aceras 208m2 

3. CALLE EL INVU ATENAS CENTRO 2-05-070, construcción de asfaltos 135m longi-

tud*4.50m ancho 0.05m espesor 

4. CALLE LA GRANJA 2-05-144, construcción de cunetas, 158m2 de 10cm de espesor 



 

 

5. DEMARCACION CALLE CUADRANTES ATENAS  2-05-027, demarcación horizontal 

y vertical 

6. CALLE NUEVA DIVINO NIÑO 2-05-088, colocación de asfalto por el lado de concepción 

7. CALLE ORATORIO 2-05-040, bacheo formal desde el puente la Bambú hasta entronque 

ruta 720   

8. CALLE VALLE VERDE     2-05-051, bacheo formal, 20.00m2 

9. CALLE PEDRO BOLAÑOS 2-05-106, construcción de cunetas, 132m2  

10. CALLE EBAIS, 2-05-028, construcción de cunetas y aceras, 150m2 de cunetas, 112m2 de 

aceras 

11. CALLE CUADRANTES BALSA  2-05-035, señalización vertical y horizontal, 

12. CALLE PRINCIPAL BARRIO MERCEDES 2-05-004, construcción de aceras desde la 

cabulla hasta el entronque con ruta 135, 283m2 

13. CALLE PRINCIPAL BARRIO MERCEDES 2-05-004, demarcación vertical y horizontal 

de entronque ruta 135 

14. CALLE PRINCIPAL BARRIO MERCEDES 2-05-004, construcción de cunetas al frente 

de casa de Sergio Perez, 150m2 

15. CALLE FATIMA 2-05-032, demarcación horizontal y vertical 

16. CALLE CASCAJAL 2-05-025, asfaltado, 90m longitud, 6m ancho, 0.05m 

17. CALLE ROJAS 2-05-022, asfaltado, 150m de longitud, 4m de ancho, 0.05m espesor 

18. CALLE PRINCIPAL ALTOS DE NARANJO 2-05-006, asfaltado, 150m longitud, 4.50m 

ancho, 0.05m espeso 

19. CALLE SUAREZ 2-05-008, asfalto, asfaltado, 150m longitud, 4.50m ancho, 0.05m espe-

sor 

20. CALLE PRINCIPAL SAN ISIDRO 2-05-006, demarcación vertical y horizontal 

21. CALLE FATIMA 2-05-032, demarcación horizontal y vertical 

22. CALLE PLATANILLO 2-05-024, bacheo informal cuesta de concreto. 

23. CALLE POSITOS 2-05-037, asfalto, 139m longitud, 4.50m ancho, 0.05m 

24. CALLE ALTO LOPEZ ESTE 2-05-016, BETO AVILA, construcción de cunetas, 264m2 

25. CALLE LORIA 2-05-009, construcción de cunetas,283m2 

26. CALLE EL VAINILLA 2-05-014, construcción de cunetas, 300m2 

27. CALLE TORUNES POR BARRIO SAN JOSE CUESTA, 2-05-112 

28. CALLE PRINCIPAL SANTA EULALIA 2-05-122 

29. CALLE ANTIGUA SANTA EULALIA 2-05-121 

30. CALLE ANTIGUA SANTA EULALIA 2-05-121, colocación de asfalto en la entrada desde 

entronque 716 



 

 

31. CALLE INVU ANTIGUO SANTA EULALIA 2-05-048, colocación de asfalto, 120m lon-

gitud 

32. CALLE COLEGIO CTP SANTA EULALIA 2-05-170 

33. CALLE CARRIZAL BARRIO JESUS 2-05-018, construcción cunetas, 480m2  

34. CALLE CARRIZAL BARRIO JESUS, 2-05-018, colocación de asfalto, 240m 

35. CALLE CARRIZAL BARRIO JESUS, 2-05-018, demarcación vertical y horizontal 

36. CALLE MANGOS ESCOBAL 2-05-043, construcción de cunetas 278m2  

37. CALLE MANGOS ESCOBAL 2-05-043, colocación de asfalto 170m  

38. CALLE SAN FRANCISCO ESCOBAL 2-05-041, colocación de asfalto, 160m 

39. CALLES EL CEMENTERIO 2-05-073, ESCOBAL, asfaltado 160m longitud, 4.30m an-

cho 

 

 

El Sr. Presidente indica que bueno compañeros, una vez escuchado la presentación del compañero 

Jorge Rodríguez Montero, Director Administrativo, Financiero y Recursos Humanos, y la señora 

Ana Patricia Calvo, Planificadora Municipal, tomaríamos el siguiente Dar por recibido el plan de 

presupuesto 2026 y traslado a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su respectivo estudio y 

análisis, pidiendo la colaboración a la administración con el soporte del Director Administrativo, 

Financiero y Recursos Humanos, don Jorge Rodríguez Montero, así como con la colaboración de 

la señora Patricia Calvo Araya, Planificadora Municipal. Si están de acuerdo compañeros. 

 

Acuerdo #2 

SE ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL PLAN DE PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 

Y TRASLADARLO A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU ES-

TUDIO Y ANÁLISIS. ASI MISMO; SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE LA ADMINIS-

TRACIÓN, INCLUYENDO AL LIC. JORGE RODRÍGUEZ MONTERO Y LA SRA. ANA 

PATRICIA CALVO ARAYA, PARA EL SOPORTE NECESARIO DURANTE EL ESTUDIO. 

DEFINITIVAMENTE, APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR, EN FIRME.  

 

Al ser las 5 con 44 minutos, damos por finalizada la sesión del día de hoy, no sin antes agradecer 

su asistencia. 

 

La sesión se cierra al ser las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos damos por finali-

zada la sesión extraordinaria del 03 de setiembre de 2025, no sin antes agradecer la presencia. 

 


